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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Geografía e Historia 08032932

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Turismo Urbano

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Turismo Urbano por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU Vicerrector de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU Vicerrector de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU Vicerrector de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 659920126

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr-paiq@ub.edu Barcelona 934031155
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 29 de enero de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Turismo Urbano por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Viajes, turismo y ocio

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 15 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032932 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comunicarse y trabajar en equipos de carácter interdisciplinar y también a nivel internacional.

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG3 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas

CG4 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas.

CG5 - Capacidad de realizar aportaciones originales en el contexto de la investigación avanzada y/o aplicación profesional en el
ámbito del turismo urbano

CG6 - Adquirir como referencias los principios de la sostenibilidad y de la innovación

CG7 - Adquirir las herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de fenómenos s complejos de naturaleza
urbana y turística

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer los fundamentos y las dinámicas de la ciudad y las características del fenómeno turístico, y del turismo urbano en
particular.

CE2 - Describir las bases la gestión turística de la ciudad y su gobernanza.

CE3 - Identificar las características del fenómeno turístico y del turismo urbano en particular.

CE4 - Analizar e interpretar la ciudad como destino turístico y el destino como sistema turístico.

CE5 - Interpretar y valorar la diversidad de componentes patrimoniales urbanos y su valorización turística.

CE6 - Reconocer la dinámica de los mercados turísticos y sus diferentes componentes.

CE7 - Argumentar procesos de dirección y gestión de empresas y de distintos tipos de organizaciones turísticas.

CE8 - Conocer las técnicas de dirección y gestión empresarial aplicadas al sector turístico y disponer de una visión estratégica de
los problemas empresariales e institucionales.

CE9 - Analizar contextos del destino urbano para identificar las oportunidades y debilidades ante las iniciativas para el desarrollo de
proyectos y productos turísticos.

CE10 - Diseñar y emprender proyectos turísticos y actividades de producción o consumo asociadas al turismo.

CE11 - Formular los procesos de desarrollo turístico en las ciudades y la diversidad de modelos.

CE12 - Aplicar metodologías y técnicas de análisis y gestión del turismo urbano.

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación y gestión del destino urbano y técnicas para evaluar el impacto económico del turismo
urbano.

CE14 - Aplicar las tecnologías de la comunicación y la información al turismo urbano.
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CE15 - Gestionar bases de datos y documentales en las empresas e instituciones turísticas en destinos urbanos y los componentes
del nuevo paradigma de destino urbano inteligente.

CE16 - Diseñar protocolos sobre la creación, difusión y aplicación de conocimiento turístico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

Los estudiantes podrán acceder al máster habiendo cursando estudios universitarios de grado o equivalente en el campo de las humanidades y ciencias sociales, económicas y jurídicas. En concreto, la oferta del master se orien-

ta al licenciado o graduado en Turismo, Ciencias Económicas, Administración y Gestión de Empresas, Economía, Marketing e Investigación de Mercados, Geografía, Geografía y Ordenación del Territorio, Sociología, Antro-

pología, Ciencia Política e Historia del Arte.  Debido al carácter transversal del máster, para ser admitido al mismo no se contempla la exigencia de complementos formativos para las titulaciones de acceso indicadas. La Comi-

sión Académica del Máster también podrá considerar (en función de la disponibilidad de plazas) la aceptación de solicitudes provenientes de otros Grados o Licenciaturas de ámbitos afines, previo el cumplimiento de los requi-

sitos que establezca y la aplicación de los criterios de selección.  En el Máster, a la hora de establecer las condiciones de acceso se ha de tener en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007(modificado

por Real Decreto 861/2010). En el caso de estudiantes extranjeros, el alumnado de ámbito internacional debe obtener la autorización del rectorado de la UB; esto es condición de posibilidad para efectuar la matrícula. Para acce-

der a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Euro-

peo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a las enseñanzas de Máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin nece-

sidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el

país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efec-

tos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para los estudiantes con titulaciones de acceso extranjeras expedidas por una institución de Educación Superior del Espacio Europeo de Educación Superior o los que provengan de

un sistema educativo ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior, la información de la Universidad de Barcelona que indica la documentación a presentar en cada uno de las dos situaciones previstas en el Real Decreto se

encuentra publicada en: http://www.ub.es/acad/noracad/matricula/welcome.html

Órgano de admisión

La Comisión de Admisión es el órgano de admisión y su composición será la misma que el Comisión de Coordinación del master. Las Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la orga-

nización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_master.pdf,
en su artículo 20 determinan que:   3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

4.2.2. Admisión CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA: Las normas reguladoras de los planes de estudio y de la organización de los masters

universitarios de la Universitat de Barcelona aprobadas por Consejo de Gobierno de la Universitat de Barcelona el 5 de octubre de 2010 señalan que el órgano de admisión es la Comisión de coordinación del Master.   Esta co-

misión está integrada por una representación del profesorado de los departamentos que impartirán docencia en el master, por una representación de los estudiantes (cuando se inicie el curso académico), por el/la Jefe de secreta-

ría o persona en quien delegue (que ejerce de secretario), y por el coordinador del master universitario (nombrado por la Junta de Facultad a propuesta del Decano) que ejerce las funciones de Presidente de la Comisión.   Dado

el carácter transversal del Máster, se han identificado diversas titulaciones de acceso. Por tanto, para proceder a la admisión y valoración de los candidatos se tendrán en cuenta los siguientes criterios y méritos:   Criterios de
selección  1.- Adecuación al título de acceso: hasta un máximo de 4 puntos, de acuerdo con el siguiente orden:

· A) Titulados con estudios previos en turismo, ciencias sociales, económicas y jurídicas y humanidades. Hasta un máximo de 4 puntos

· B) Titulados en ámbitos afines: hasta un máximo de 2 puntos

2.- Expediente académico de la titulación universitaria oficial que da acceso al master: Hasta 3 puntos 4.- Formación complementaria y experiencia profesional en el ámbito del turismo (sector privado o sector público. Hasta 2

puntos. 5.- Criterios complementarios que puede establecer la Comisión (becas, participación en proyectos, otros). Hasta 1 puntos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster

b) Objetivos del PAT.

c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.

d) Organización del PAT
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e) Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a) Actividades de presentación del máster.

b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.

c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master:

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario cu-
rricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de mas-
ter¿.

Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, de-
portistas de élite etc..) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación del plan.

Las tutorías del Máster en Turismo Urbano se llevarán a cabo de la siguiente forma:

· Cada estudiante dispondrá de un tutor de orientación que tendrá como función asesorarlo y ayudarlo a decidir el programa específico de estudios.

· Este tutor o tutora orientará también al estudiante en cuanto a las dudas que éste manifieste respecto del desarrollo de su plan de trabajo y respecto de las decisio-
nes académicas relacionadas con el desarrollo personal.

· Asimismo, el tutor o tutora asesorará y orientará a cada estudiante en cuanto a decisiones relacionadas con su transición al mundo del trabajo, al doctorado y so-
bre las posibilidades de cursar otros estudios.

· El tutor o tutora estará a disposición del estudiante vía correo electrónico y en el horario de tutoría presencial establecido.

· Cada módulo tendrá un profesor-tutor que será responsable de orientar y hacer el seguimiento del estudiante respecto de los contenidos de cada materia.

· Cada tutor o tutora contará con apoyo institucional por llevar a término su tarea y estará coordinado por la Comisión de Máster.

La tarea de los tutores se enmarcará dentro la política de acción tutorial que acuerde la comisión de coordinación a partir de los planes de acción tuto-
rial de las universidades.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona (Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013)
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en

la Universidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experien-
cia profesional que figura a continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante
esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a ) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.

b ) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6 / 2001 de Universidades.

c ) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, no podrá
ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

Criterios de valoración de la experiencia profesional

Se prevé el reconocimiento de la experiencia profesional, con un máximo de 5 créditos, al alumnado que acredite un/
os contrato/s laboral/es con dedicación mínima de 20 horas semanales en una empresa o institución en la que haya
desarrollado actividades relacionadas con los ámbitos de trabajo máster. El contrato o contratos deberán acompa-
ñarse de un documento de la empresa o institución que indique de manera detallada las tareas y funciones realiza-
das en el desarrollo de la actividad profesional.

La experiencia laboral sólo se reconocerá académicamente por la asignatura de Prácticas externas.

-

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórico-práctica

Seminario

Prácticas de problemas

Prácticas con documentos

Prácticas de ordenador

Prácticas orales comunicativas

Prácticas externas

Salidas de campo

Salidas culturales

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visitas

Prácticas externas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos realizados por el estudiante

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos del turismo urbano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciudad y gobernanza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Turismo urbano y metropolitano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas de análisis y gestión del turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprensión de los fundamentos y dinámicas de la ciudad, tanto de su origen como de sus funciones en relación con el territorio, máxime en esta época de glo-
balización, y su dinámica interna (espacio material, social, económico, cultural y simbólico; morfología urbana; localización de las actividades económicas; mo-
vilidad; diferenciación socio-espacial de la ciudad).

2. Entendimiento de las bases de la gestión turística de la ciudad y su gobernanza, conociendo el marco institucional, los principios de sostenibilidad y gobernanza
y los distintos modelos de gestión de destinos. comprendiendo

3. Comprensión de las características del fenómeno turístico y del turismo urbano, en particular, dado su relevancia en el sistema de ciudades del siglo XXI.
4. Análisis e interpretación de la ciudad como destino turístico, distinguiendo entre una situación de ciudad con turismo a una situación de ciudad turística.
5. Aplicación de metodologías y técnicas de análisis y gestión del turismo urbano.
6. Capacitación en técnicas de recogida y análisis de datos referidos a la ciudad y al conjunto de actividades turísticas que en ella se desarrollan.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de carácter obligatoria ¿Fundamentos del Turismo Urbano¿ se estructura en tres asignaturas que en conjunto atienden al contenido for-
mativo, básico y fundamental, del Master en Turismo Urbano. Las asignaturas responden a los distintos componentes del objeto del master. Por una
parte el conocimiento del hecho urbano, de la ciudad, como condición previa al análisis y comprensión de su significado como espacio de producción
y consumo y, en concreto, como escenario turístico. Por otra parte, el estudio del turismo urbano y metropolitano como nuevo turismo en su manifesta-
ción actual, a pesar de constituir la primera forma de turismo. Y, finalmente, la adquisición y dominio de las metodologías y técnicas que han de consti-
tuir la base operativa tanto para alcanzar con rigor un análisis de la realidad como para disponer de herramientas para la acción. En este caso, ya sea
el diseño o creación de proyectos y productos, ya sea la dirección y gestión de empresa e instituciones, ya se la gestión y planificación del destino.

Las tres asignaturas son: ¿Ciudad y gobernanza¿; ¿Turismo urbano y metropolitano¿ y, la tercera; ¿Métodos y técnicas de análisis y gestión del turis-
mo¿.

La asignatura Ciudad y gobernanza comprende un contenido que se organiza en un total de nueve apartados: 1.- La naturaleza de lo urbano. Lo ur-
bano vs lo rural. Definiciones operativas de lo urbano. 2.- La construcción de la ciudad y proceso de urbanización. Factores determinantes. Agentes ur-
banos. De la ciudad a la metrópolis. 3.- Los sistemas urbanos. Jerarquías urbanas. Funciones urbanas. 4.- El hecho urbano: espacio material, social,
económico, cultural y simbólico. 5.- Morfología urbana. 6.- La dinámica interna de la ciudad: la localización de las actividades económicas. Movilidad
intra-urbana. La diferenciación socio-espacial de la ciudad. 7.- Globalización y urbanización. Ciudades globales: un enfoque contemporáneo en el aná-
lisis de sistemas urbanos. 8.- La ciudad como texto. Ciudad y arquitectura. Imágenes de la ciudad. 9.- Gestión de la ciudad y gobernanza (cuestiones
sobe gobernanza urbana)

La asignatura ¿Turismo urbano y metropolitano¿ aborda un contenido sobre este fenómeno contemporáneo que se sistematiza en los siguientes
aspectos: 1.- Turismo y territorio. 2.- La ciudad como escenario turístico. 3.- El papel del turismo en el desarrollo estratégico de las ciudades. 4.- Diver-
sificación de motivaciones y prácticas del turismo urbano y metropolitano. 5.- La multiplicidad y la polivalencia de los productos y atracciones de turis-
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mo urbano. 6.- Estructura empresarial del mercado turístico. 7.- Gestión pública e institucional y gestión del turismo en espacio urbano. 8.- El turismo
urbano y metropolitano: estudio de caso.

La asignatura ¿Métodos y técnicas de análisis y gestión del turismo¿ comprende un contenido básico y seleccionado sobre métodos y técnicas
que han de posibilitar el dominio de la información y documentación en torno al turismo urbano y su aplicación para su análisis y la gestión. Contempla
diversos apartados te apartados: Fuentes de información sobre turismo urbano; Gestión documental en las empresas e instituciones turísticas; Técni-
cas de diagnosis y planificación de destino turísticos; SIG aplicado al destino urbano; Sistemas de Información Turística y el Análisis cualitativo y cuan-
titativo de los componentes del sistema turístico. En este último bloque se contemplan los principales documentos y glosarios de referencia a nivel in-
ternacional; el conocimiento de técnicas armonizadas y universalmente reconocidas para el estudio cuantitativo y cualitativo del turismo y sus diferen-
tes componentes y enfoque; la identificación de organismos públicos y privados proveedores de datos y estadísticas comparables; el conocimiento de
las principales técnicas estadísticas y econométricas para el resumen, descripción y análisis de datos procedentes de fuentes secundarias; la encuesta
como herramienta tradicional para la obtención de datos primarios; las técnicas cualitativas para la obtención de datos y tendencias; y la introducción
al OpenData y al BigData, que se desarrollan con más profundidad en la materia Inteligencia turística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG3 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas

CG5 - Capacidad de realizar aportaciones originales en el contexto de la investigación avanzada y/o aplicación profesional en el
ámbito del turismo urbano

CG7 - Adquirir las herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de fenómenos s complejos de naturaleza
urbana y turística

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer los fundamentos y las dinámicas de la ciudad y las características del fenómeno turístico, y del turismo urbano en
particular.

CE2 - Describir las bases la gestión turística de la ciudad y su gobernanza.

CE3 - Identificar las características del fenómeno turístico y del turismo urbano en particular.

CE4 - Analizar e interpretar la ciudad como destino turístico y el destino como sistema turístico.

CE6 - Reconocer la dinámica de los mercados turísticos y sus diferentes componentes.

CE11 - Formular los procesos de desarrollo turístico en las ciudades y la diversidad de modelos.

CE15 - Gestionar bases de datos y documentales en las empresas e instituciones turísticas en destinos urbanos y los componentes
del nuevo paradigma de destino urbano inteligente.

CE16 - Diseñar protocolos sobre la creación, difusión y aplicación de conocimiento turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctica 68 100

Seminario 6 100

Prácticas con documentos 10 100

Prácticas de ordenador 10 100
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Prácticas orales comunicativas 10 100

Salidas de campo 10 100

Trabajo tutelado 126 20

Trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Debate dirigido

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 10.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 100.0

NIVEL 2: Producción y consumo en el turismo urbano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estructura del mercado turístico urbano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Patrimonio urbano y turismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas tendencias en la demanda de destinos urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los componentes y el comportamiento del mercado turístico en general, así como sus especificidades en el entorno urbano y metropolitano.

· Identificar los diferentes agentes que configuran el mercado turístico urbano, tanto desde la vertiente de la oferta como de la demanda, incluyendo a agentes pú-
blicos y privados, e incorporando el papel del ciudadano como agente activo y pasivo, sobre el cual tiene lugar el impacto de la actividad turística.

· Reconocer los cambios de hábitos, urbanísticos, morfológicos, de paisaje, y otros que tienen lugar en el destino urbano, en función de la actividad turística desa-
rrollada en la misma. Analizar los riesgos y oportunidades del turismo en el entorno urbano, de acuerdo a las condiciones de la ciudad, así como en función de su
nivel de madurez en su ciclo vital como destino.

· Aplicar las definiciones y directrices internacionales en materia turística a la casuística específica del contexto de la ciudad, así como los principales conceptos
relativos a consumo turístico, producción turística, gestión turística, entre otros.

· Reconocer las dinámicas, canales y formas de interacción entre los agentes del mercado turístico, así como los principales impactos de la actividad turística en la
ciudad, detectando los puntos críticos y evaluando posibilidades de prevención y/o resolución ante las situaciones de conflicto.

· Identificar los cambios constantes en el mercado turístico urbano, tanto en sus formas de gestión, como de producción, de consumo, de interacción y de comuni-
cación. Ser capaces de anticiparse a los mismos y gestionar dichas transformaciones.

· Reconocer los diferentes niveles de gestores y administración pública que intervienen en el proceso turístico urbano, conocer el marco institucional, legislativo
y jurídico, así como sus procesos de modificación y adaptación al entorno cambiante. Conocer las nuevas formas de gestión basadas en la colaboración públi-
co-privada.

· Comprender la ciudad en su contexto espacial y territorial, profundizando en aspectos como la interacción con el territorio, las infraestructuras, y en general, la
relación de la ciudad con su entorno.

· Identificar aquellos aspectos tangibles e intangibles relativos al patrimonio urbano, así como su papel en la configuración del destino turístico.

· Comprender el uso turístico del patrimonio urbano, y hacerlo compatible con su preservación, conservación y su uso fundamental, en tanto elemento cultural;
aplicar los conceptos de capacidad de carga, puesta en valor, gestión de flujos, entre otros.

· Comprender el uso polivalente del patrimonio urbano, preservando en primera instancia su valor intrínseco, y posibilitando su uso por parte de turistas, residen-
tes, y como espacio singular para eventos y similares, sin caer en su banalización ni degradación.

· Identificar los aspectos inmateriales o intangibles del patrimonio de la ciudad, especialmente frágiles por su propia condición, y aprender a gestionarlos como
parte del imaginario del destino, de nuevo sin caer en la banalización; comprender el carácter cambiante y dinámico de muchos de dichos aspectos y asimilar
conceptos de vaga pero importante definición como ¿cosmopolitismo¿, ¿estilo de vida¿, ¿creatividad¿, etc.

· Conocer las características fundamentales de la demanda turística actual, en términos generales, y en el caso urbano en particular.

· Identificar las nuevas pautas y paradigmas de la demanda turística: aparición de segmentos especializados y específicos, búsqueda de experiencias, interacción
con el destino y la comunidad local; comprender los conceptos de turismo creativo, turismo ¿slow¿, turismo responsable, etc.

· Comprender el rol de la ciudad como gran centro de encuentro para grandes eventos deportivos, profesionales, culturales,... El nuevo turismo de eventos y me-
ga-eventos. Los años temáticos. La tematización de la ciudad.

· Conocer las principales fuentes de información secundaria para seguir la evolución del perfil de la demanda, no tan solo a nivel estadístico, sino a través de nue-
vas herramientas como la red, las redes sociales, o las aplicaciones específicas.

· Aprender el uso de técnicas de recogida de información primaria para el análisis de la demanda real y potencial del destino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia optativa Producción y Consumo, se estructura en tres asignaturas: Estructura del mercado turístico urbano, Patrimonio urbano y Tu-
rismo y Nuevas tendencias en la demanda en destinos urbanos.

En definitiva, la materia pone énfasis en los diferentes agentes que conforman el mercado turístico, analizando las interacciones entre los mismos, y su
encaje y particularidades en el entorno de la ciudad, ahondando asimismo en el producto fundamental de la misma, es decir, su patrimonio.

Partiendo de las definiciones y conceptos internacionalmente aprobados, se extrapolan los mismos al caso urbano, y se abordan cuestiones relativas a
la situación actual, tomando en cuenta diferentes tipos de ciudades, así como su nivel dentro del ciclo vital de los destinos turísticos, y el entorno geo-
gráfico en el cual se localizan, para estudiar, siempre desde lo general a lo particular, las principales características de dichos agentes y su interacción,
pasando finalmente a analizar diferentes casuísticas al respecto.
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En este sentido se profundizará en el análisis de la oferta y la demanda, incluyendo todos los agentes que en ellos se enmarcan: desde grandes tour-
operadores, a agentes minoristas, corporaciones hoteleras, micro-empresas de alojamiento, oficinas receptivas, guías turísticos, empresas especiali-
zadas en segmentos de demanda, oferta no-alojativa como la lúdica, cultural, organización de eventos, etc. En esta asignatura también se estudiará el
papel de los agentes públicos, y el del ciudadano como agente fundamental en el entramado urbano. Se incluye en esta asignatura el análisis del en-
caje de la actividad turística en el modelo de ciudad y el estudio de los puntos críticos de la coexistencia de turista y residente, siempre desde la óptica
del funcionamiento en tanto que sistema de mercado. Del mismo modo se hace un repaso del marco institucional y de gestión del turismo en las ciuda-
des, entrando a estudiar modalidades innovadoras como los modelos de gestión y promoción basados en el partenariado público-privado.

Asimismo, la materia aborda los cambios y transformaciones veloces que la temática está experimentando, a fin de que el alumno pueda en el futuro
anticiparse a nuevos cambios y sea capaz de adaptar el aprendizaje adquirido a nuevas realidades. Se analiza el cambio tanto en la oferta y producto,
como en la demanda. En el mismo sentido, se abordan bajo la perspectiva turística urbana aspectos como la gobernanza, el marco institucional y jurí-
dico, o el impacto de nuevas formas de producción e intermediación que están actualmente revolucionando la manera clásica en que se estructuraba
el mercado turístico en las ciudades. En lo que se refiere a la demanda, la materia repasa los principales cambios que la misma está experimentando,
a tenor de nuevos paradigmas como el turismo de experiencias, los microsegmentos, el turismo creativo o el turismo ¿slow¿, sin olvidar el apartado de
turismo de negocios y el turismo de eventos.

En relación con la promoción son contenidos destacado los relativos a la gestión de la imagen de los destinos: identidad, imaginario, iconos; las for-
mas tradicionales de promoción tanto pública como privada; las nuevas formas de promoción: el papel de los prescriptores, los canales virtuales, las
redes sociales y las plataformas especializadas; el turista como principal agente y protagonista de la promoción turística en el entorno 2.0; y la promo-
ción emocional o neuromarketing".

En cuanto al patrimonio urbano y su relación con el turismo, la materia hace hincapié en el patrimonio de la ciudad, entendido en su sentido más am-
plio, y tal y como lo define UNESCO: esto es, como suma de elementos tangibles e intangibles. De este modo, se analiza a fondo la cuestión relativa a
dicho patrimonio según su naturaleza, y su papel en la configuración del destino. Abarca desde la consideración y dialéctica del espacio público- espa-
cio privado hasta aspectos como la capacidad de carga, la compatibilización de usos, la preservación, entre otros, articulan una parte importante tam-
bién del contenido de la materia. Por su parte, en lo que se refiere al patrimonio intangible o inmaterial, éste supone un punto específico a tratar debido
a su carácter cambiante y dinámico, así como su fragilidad. Del mismo modo, se incluye en este apartado el análisis del imaginario de los destinos y su
promoción.

Por último, se analiza la importancia de tomar en consideración la ciudad en su entorno, introduciendo las cuestiones relativas a su interacción con
el territorio, incluyendo los efectos de la movilidad habitual, el excursionismo, la vertebración de productos turísticos integrados, y por supuesto, entre
otras, las cuestiones de infraestructuras y accesibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De manera inevitable, el análisis de la producción y consumo aborda cuestiones que también se incluyen en otras materias; aun así, no se trata de du-
plicar contenidos, sino de adecuar éstos a la temática correspondiente en cada caso. En esta asignatura, todos los puntos señalados serán planteados
y analizados siempre desde el punto de vista de los agentes y el producto, es decir, de lo que constituye en conjunto el mercado turístico y su relación
con el destino. Asimismo, huelga decir que, como en todos los epígrafes, el enfoque incorporará aspectos transversales como el impacto de las tecno-
logías, los criterios de sostenibilidad y responsabilidad, las fuentes de información más relevantes al respecto, entre otros.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad de realizar aportaciones originales en el contexto de la investigación avanzada y/o aplicación profesional en el
ámbito del turismo urbano

CG6 - Adquirir como referencias los principios de la sostenibilidad y de la innovación

CG7 - Adquirir las herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de fenómenos s complejos de naturaleza
urbana y turística

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Reconocer los fundamentos y las dinámicas de la ciudad y las características del fenómeno turístico, y del turismo urbano en
particular.

CE2 - Describir las bases la gestión turística de la ciudad y su gobernanza.

CE3 - Identificar las características del fenómeno turístico y del turismo urbano en particular.

CE4 - Analizar e interpretar la ciudad como destino turístico y el destino como sistema turístico.

CE5 - Interpretar y valorar la diversidad de componentes patrimoniales urbanos y su valorización turística.

CE6 - Reconocer la dinámica de los mercados turísticos y sus diferentes componentes.

CE11 - Formular los procesos de desarrollo turístico en las ciudades y la diversidad de modelos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctica 65 100

Seminario 5 100

Prácticas con documentos 25 100

Prácticas orales comunicativas 10 100

Salidas de campo 10 100

Trabajo tutelado 125 20

Trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Seminario

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 10.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 100.0

NIVEL 2: Dirección y emprendimiento en destinos urbanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de empresas turísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de organizaciones turísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 1
60

55
41

59
17

75
97

65
46

38
35

2



Identificador : 4315242

19 / 46

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Emprendimiento y creación de productos urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Tener una visión introductoria de la dirección de empresas turísticas, analizando algunos aspectos clave como la dimensión empresarial o el propio proceso di-
rectivo.

2. Familiarizarse con las principales áreas funcionales de una empresa turística.
3. Tener una visión introductoria de la dirección estratégica de empresas y reconocer las diferentes fases del proceso estratégico de una empresa turística.
4. Saber utilizar y aplicar correctamente las principales herramientas del diagnóstico estratégico tanto a nivel externo como interno y entender y analizar diversos

tipos de estrategias empresariales.
5. Conocer qué implica el concepto emprendeduría y cuáles son los principales mecanismos para poner en marcha un proyecto empresarial en el ámbito turístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de carácter optativo "Dirección y emprendimiento en destinos turísticos" pretende proporcionar una toma de contacto con el mundo de las
empresas turísticas, entendidas como un sistema abierto que interactúa con su entorno. En ella se ofrecerá una visión general de algunos conceptos
fundamentales de la economía de la empresa, como son el análisis de costes y la dimensión empresarial o el proceso de dirección de empresas. Asi-
mismo, se analizarán los aspectos más relevantes de algunas de las principales áreas o subsistemas funcionales que podemos encontrar en cualquier
organización, como el área financiera o el área de recursos humanos, entre otras.

Por otra parte, en un contexto económico tan complejo y cambiante como el actual, en el que las fronteras económicas entre los países van desapare-
ciendo y las ventajas competitivas son cada vez más difíciles de conseguir y mantener, se hace cada vez más necesario dedicar un gran esfuerzo a
la elaboración y elección de la estrategia empresarial más adecuada para responder a los retos del entorno y hacer así a la empresa más competitiva.
Las organizaciones deben ser capaces de responder con eficiencia tanto a las oportunidades y situaciones favorables que el entorno plantea, como a
aquellos retos y amenazas que pudieran aparecer. La presentación de una serie de herramientas y modelos de análisis permitirá organizar, valorar y
utilizar la gran cantidad de información que actualmente tienen las compañías y guiarlas con éxito en sus decisiones estratégicas.

La asignatura dirección de organizaciones turísticas centra su contenido, particularmente, en las instituciones turísticas, de distinta naturaleza y rango
administrativo y con diversas funciones según los casos, como organizaciones y actores clave a distintas escalas en el sistema turístico y, en particu-
lar, en los destinos urbanos. En este marco, cobra relevancia la relación público- privado, sus distintas formas y evolución.
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En este entorno tan dinámico, aparecen continuamente nuevas oportunidades de negocio para dar respuesta a necesidades insatisfechas o no plan-
teadas hasta este momento o para mejorar de alguna manera la oferta ya existente, por lo que el emprendimiento se convierte en un elemento clave.
No en vano se ha demostrado que existe una relación positiva entre la iniciativa emprendedora y el desarrollo económico de un determinado país o te-
rritorio. Por ello resultará fundamental familiarizarse con el proceso emprendedor aplicado a proyectos y productos turísticos en destinos urbanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG3 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas

CG5 - Capacidad de realizar aportaciones originales en el contexto de la investigación avanzada y/o aplicación profesional en el
ámbito del turismo urbano

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Reconocer la dinámica de los mercados turísticos y sus diferentes componentes.

CE7 - Argumentar procesos de dirección y gestión de empresas y de distintos tipos de organizaciones turísticas.

CE8 - Conocer las técnicas de dirección y gestión empresarial aplicadas al sector turístico y disponer de una visión estratégica de
los problemas empresariales e institucionales.

CE9 - Analizar contextos del destino urbano para identificar las oportunidades y debilidades ante las iniciativas para el desarrollo de
proyectos y productos turísticos.

CE10 - Diseñar y emprender proyectos turísticos y actividades de producción o consumo asociadas al turismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctica 68 100

Prácticas de problemas 14 100

Prácticas con documentos 28 100

Prácticas orales comunicativas 8 100

Trabajo tutelado 122 20

Trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 10.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 100.0

NIVEL 2: Planificación y gestión de destinos urbanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo turístico y gestión de destinos urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentos de planificación turística de destinos urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación del impacto económico en los destinos urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de los procesos de desarrollo turístico en las ciudades y la diversidad de modelos
2. Conocimiento del marco institucional y de las políticas que afectan al destino.
3. Aplicación de instrumentos y técnicas de planificación y gestión en los destinos urbanos.
4. Capacitación en técnicas de diagnóstico de necesidades y oportunidades e identificación de las potencialidades y amenazas de los destinos urbanos.
5. Compresión del carácter integrado de los elementos que intervienen en la planificación y gestión turística del destino urbano, tanto a nivel teórico como a nivel

práctico.
6. Identificación de los diversos retos del turismo urbano y aplicación de metodologías de su análisis y gestión.
7. Aplicación de las técnicas para evaluar el impacto económico del turismo urbano

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de carácter optativa ¿Planificación y gestión¿ se estructura en tres asignaturas que en conjunto atienden al contenido del master y, en con-
creto , a los aspectos relacionados con los procesos de planificación y de gestión, como máxima expresión de la organización o programación del con-
junto de toma de decisiones vinculadas tanto con los procesos de producción y consumo turísticos en los entornos urbanos como con los procesos de
gestión del destino, incluyendo la valoración de las afectaciones de la actividad turística en las estructuras preexistentes (dimensión formal y dimensión
funcional de las ciudades).

Las tres asignaturas que estructuran esta materia son: ¿Desarrollo turístico y gestión de destinos urbanos¿; ¿Instrumentos de planificación turística de
destinos urbanos¿ y ¿Evaluación del impacto económico en los destinos urbanos¿.

La asignatura ¿Desarrollo turístico y gestión de destinos urbanos¿ comprende un contenido que se sistematiza en los siguientes aspectos: 1.- Ciudad
turística y ciudad con turismo: el alcance del desarrollo turístico en el entorno urbano y metropolitano; 2.- Los componentes del sistema turístico de un
destino urbano; 3.- Modelos de desarrollo turístico; 4.- Desarrollo del turismo, sostenibilidad y gobernanza; 5.- Pensamiento estratégico en la gestión;
6.- Retos de la gestión de destinos urbanos. Este último punto prioriza el tratamiento de la promoción y comercialización del destino urbano; de la mo-
vilidad turística y la gestión de flujos y, finalmente, del análisis de las afectaciones, en particular la relación anfitrión ¿ visitante.

La asignatura ¿Instrumentos de planificación turística de destinos urbanos¿, aborda las cuestiones referidas las fórmulas y entidades para la gestión
pública del turismo urbano y metropolitano (distinguiendo las tipologías de organismos y las funciones de los organismos); los instrumentos para la
gestión de destinos urbanos y metropolitanos; la planificación turística de los destinos urbanos. Conceptualización, metodología y estudio de casos y,
finalmente, la planificación turística de las ciudades históricas (su conceptualización, las metodologías y el estudio de casos).

La asignatura ¿Evaluación del impacto económico en los destinos urbanos¿ contempla el conocimiento de las recomendaciones internacionales res-
pecto contabilidades satélite; el análisis de efectos directos indirectos y inducidos sobre ingresos, empleos e ingresos fiscales; el análisis sectorializa-
do y a través de multiplicadores; el análisis de los efectos spill over sobre el territorio; y análisis de efectos cualitativos como imagen, impacto sobre el
branding del territorio, atracción de inversiones, sedes empresariales y otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comunicarse y trabajar en equipos de carácter interdisciplinar y también a nivel internacional.

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG3 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas

CG4 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas.

CG7 - Adquirir las herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de fenómenos s complejos de naturaleza
urbana y turística

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Describir las bases la gestión turística de la ciudad y su gobernanza.

CE4 - Analizar e interpretar la ciudad como destino turístico y el destino como sistema turístico.
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CE8 - Conocer las técnicas de dirección y gestión empresarial aplicadas al sector turístico y disponer de una visión estratégica de
los problemas empresariales e institucionales.

CE11 - Formular los procesos de desarrollo turístico en las ciudades y la diversidad de modelos.

CE12 - Aplicar metodologías y técnicas de análisis y gestión del turismo urbano.

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación y gestión del destino urbano y técnicas para evaluar el impacto económico del turismo
urbano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctica 68 100

Seminario 6 100

Prácticas con documentos 10 100

Prácticas de ordenador 6 100

Prácticas orales comunicativas 14 100

Salidas de campo 5 100

Salidas culturales 5 100

Trabajo tutelado 126 20

Trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Conferencias

Debate dirigido

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Búsqueda de información

Estudio de casos

Visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 10.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 100.0

NIVEL 2: Inteligencia turística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Inteligencia, tecnología y turismo urbano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Generación y transferencia de conocimiento turístico en los destinos urbanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Valoración del conocimiento como recurso estratégico para el proceso de producción/ consumo del turismo urbano y valoración operativa y ética del desarrollo
de la inteligencia turística en el sector turístico y en la gestión de destinos urbanos.

2. Aplicación de las tecnologías de la comunicación y la información al turismo.
3. Gestionar base de datos y documentales en las empresas e instituciones turísticas
4. Capacitación para el diseño de protocolos sobre la creación, difusión y aplicación de conocimiento turístico, como respuesta a las necesidades de generación y

transferencia de conocimiento entre actores del turismo urbano.
5. Comprensión de los fundamentos y estructuras de los entes y organismos de creación, difusión y aplicación de conocimiento turístico.
6. Adquisición de conocimientos y principios éticos para dar respuesta a las necesidades del nuevo paradigma de destino inteligente.
7. Adquisición de conocimientos sobre las bases del Big Data y del Open data y de habilidades para su aplicación al turismo urbano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia ¿Inteligencia turística¿ aporta al master un contenido que hoy día es imprescindible para entender el presente y el futuro de los destinos
urbanos y, a la vez, las bases del nuevo paradigma y nuevos instrumentos para su gestión. Hoy día se cuenta con el habitual valor de las estadísticas,
como forma simple de conocimiento, y a la consolidación en el turismo de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) en la competitividad
de los distintos componentes del sistema turístico. Pero además, en el presente y para el futuro hoy se trabaja con la generación de conocimiento tu-
rístico (integrado y compartido) y su transferencia entre actores, proceso en el que destacan los entes y organismos que llevan a cabo esta función.
En definitiva, el conocimiento es percibido y utilizado como recurso estratégico para empresas y organizaciones y para la gestión del destino. Por últi-
mo, dos nuevos paradigmas interrelacionado son claves y marcan el futuro: la tecnología Big Data en el sector turístico el Destino Turístico Inteligente.
Su concepción es suficientemente significativa: un destino turístico innovador, consolidado sobre una infraestructura tecnológica de vanguardia, que
garantiza el desarrollo sostenible del territorio turístico, accesible para todos, que facilita la interacción e integración del visitante en el entorno e incre-
menta la calidad de su experiencia en el destino.

La materia comprende dos asignaturas: ¿Inteligencia, tecnología y turismo urbano¿ y ¿Generación y transferencia de conocimiento turístico en los
destinos urbanos¿.

La asignatura ¿Inteligencia, tecnología y turismo urbano¿ aborda el contenido referente a la evolución de las tecnologías aplicadas al turismo y la
propia evolución de las plataformas tecnológicas en los destinos; y se estructura en los siguientes apartados: 1.- Las tecnologías de la información y la
comunicación en los componentes del turismo. 2.- TIC y nuevos hábitos de la demanda. 3.- TIC y producción turística. 4.- TIC y nueva forma de orga-
nización y gestión del destino. 5.- La revolución de las aplicaciones: App¿s aplicadas al turismo urbano. 6.- La tecnología Big Data en el sector turísti-
co. 7.- El paradigma destino inteligente: los componentes de la plataforma tecnológica de la ciudad turística

La asignatura ¿Generación y transferencia de conocimiento turístico en los destinos urbanos¿ comprende diversos contenidos específicos aso-
ciados a la evolución y avances en la investigación en turismo y en gestión de la ciudad. La asignatura se formaliza a partir de los siguientes puntos:
1.- El conocimiento como recurso estratégico: de los datos a la generación y transferencia de conocimiento turístico. 2.- La gobernanza de la informa-
ción en empresas y en instituciones. 3.- La creación de conocimiento turístico y la sistematización de la información (instrumentos de gestión: indicado-
res, sistemas de indicadores, etc.). 4.- Entes y organismos de generación y transferencia de conocimiento turístico (Necesidad. Modelos de organiza-
ción: funciones e institucionalización (observatorios, laboratorios, gabinetes, institutos, centros, grupos). 5.- ¿Quién genera y quién transfiere?: la rela-
ción entre actores y el conocimiento compartido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG5 - Capacidad de realizar aportaciones originales en el contexto de la investigación avanzada y/o aplicación profesional en el
ámbito del turismo urbano

CG7 - Adquirir las herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de fenómenos s complejos de naturaleza
urbana y turística

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

cs
v:

 1
60

55
41

59
17

75
97

65
46

38
35

2



Identificador : 4315242

27 / 46

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar e interpretar la ciudad como destino turístico y el destino como sistema turístico.

CE12 - Aplicar metodologías y técnicas de análisis y gestión del turismo urbano.

CE14 - Aplicar las tecnologías de la comunicación y la información al turismo urbano.

CE15 - Gestionar bases de datos y documentales en las empresas e instituciones turísticas en destinos urbanos y los componentes
del nuevo paradigma de destino urbano inteligente.

CE16 - Diseñar protocolos sobre la creación, difusión y aplicación de conocimiento turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctica 44 100

Seminario 8 100

Prácticas con documentos 10 100

Prácticas de ordenador 10 100

Salidas de campo 4 100

Salidas culturales 4 100

Trabajo tutelado 80 20

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases expositivas

Debate dirigido

Seminario

Mesa redonda

Trabajo en grupo

Búsqueda de información

Estudio de casos

Visitas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 10.0

Pruebas orales 0.0 20.0

Trabajos realizados por el estudiante 80.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado que curse esta asignatura optativa podrá adquirir los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conocer el funcionamiento, la estructura y la organización de un organismo o empresa cuya actividad se centre en la gestión, planificación y práctica del turismo
urbano. La estancia en esta institución o empresa representa la oportunidad de conocer la diversidad de actividades relacionadas con el turismo urbano y servirá
para poner de relieve la articulación entre los conocimientos teóricos y la práctica profesional.

· Participar en alguna de las actividades relacionadas con el estudio o la práctica del turismo urbano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado tendrá la posibilidad de realizar, de manera optativa, como práctica una estancia en una institución o empresa cuya actividad se desarro-
lle en el ámbito del turismo urbano, con objeto de tomar contacto con las tareas y el trabajo diario que llevan a cabo. Las prácticas externas suponen
un contacto del alumnado con el mundo laboral y deben favorecer la adquisición de competencias para el ejercicio de actividades profesionales.
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Esta formación externa se valora tanto por la función sintáctica que desempeña en la formación del estudiante -ya que confronta los conocimientos
con la práctica profesional- como por la formación didáctica, porque desarrolla una conciencia pragmática relacionada con un nivel profesional en las
instituciones y empresas turísticas.

La competencia principal que debe adquirir el alumnado es conocer la práctica y el funcionamiento diario de una institución o empresa de turismo ur-
bano. La actividad a realizar tiene un contenido formativo y no laboral, por eso no pueden exigirse remuneraciones o ayudas para los gastos ocasiona-
dos o para los desplazamientos a la institución o empresa de acogida. Además, no puede implicar en ningún caso expectativas profesionales de traba-
jo en la empresa o institución.

La entidad de acogida encargará al alumnado actividades encaminadas a su formación. Los datos consultados y los proyectos realizados en grupo o
en el marco de la institución o empresa tienen un carácter confidencial: el alumnado no podrá utilizarlos en su futuro profesional.

A partir del bagaje adquirido en las actividades realizadas en la estancia de prácticas, el alumno deberá elaborar una memoria. La participación del es-
tudiante en tareas concretas de la institución o de la empresa podrá acordarse en función de las posibilidades del centro y de los intereses y la disponi-
bilidad del estudiante. Las actividades concretas se acordarán con el tutor académico y el tutor de la entidad, que será la persona encargada de la su-
pervisión.

Objetivos

Las prácticas externas tienen una doble función en el programa:

· Conocimiento del funcionamiento, estructura, y organización de una institución o empresa que desarrolla su actividad en el ámbito del turismo urbano
a fin de poner de relieve la articulación entre los conocimientos y la práctica.

· Participación en algunas de las actividades de la entidad. En la medida de las posibilidades, se trata de llevar a cabo algunas actividades de carácter
aplicado en la institución o empresa.

Procedimiento

El período de prácticas se realizará en una empresa o institución relacionada con los ámbitos temáticos del máster. La selección de la empresa o insti-
tución se llevará a cabo teniendo en cuenta las preferencias y disponibilidad del alumno y también a partir de las entidades con que se haya estableci-
do colaboración desde la coordinación de la asignatura.

Estas entidades pueden ser centros en Cataluña, el resto de España o incluso en el extranjero. Después de determinar unas primeras preferencias, el
estudiante contactará con la coordinación de prácticas para contrastar su interés formativo con las diferentes ofertas de programas formativos en em-
presas e instituciones, a fin de encontrar las opciones óptimas s necesidades individuales de formación con las posibilidades de llevar a cabo la estan-
cia, ofreciéndosele distintas alternativas en función de sus preferencias y capacidades.

Después de la asignación de una entidad o empresa, el alumno deberá dirigirse al tutor, para diseñar la estancia (nombrado en adelante supervisor).
Una vez concretados estos objetivos, deberá presentar al tutor un proyecto de prácticas con indicación de:

a) los datos generales del alumno: nombre, dirección, número de teléfono, fax ...

b) los datos específicos de la institución: nombre, dirige, número de teléfono, fax, persona de contacto, etc.

c) Objetivos de aprendizaje en la institución

d) Lugar y calendario de realización

En los casos en que el alumnado pueda acreditar con una trayectoria profesional superior a dos años desarrollando funciones claramente relacionadas
con la temática del máster en empresas o instituciones del ámbito del turismo urbano, será posible solicitar un reconocimiento académico de esta asig-
natura, previa petición a la Comisión Académica de Másters Universitarios del centro.

Programa de estancia

La asignatura de Prácticas externa tiene un valor de 5 créditos ECTS. Se establece, en aplicación de la normativa de Prácticas externas del centro,
que las actividades a realizar supondrán una dedicación entre 150 horas y 250 horas.

El horario y las condiciones de la estancia serán decididos conjuntamente con el tutor de la empresa o institución. Cabe garantizar que no se da sola-
pamiento horario entre las prácticas externas y el resto de asignaturas en que el alumnado esté matriculado, para evitar interferencias horarias.

Condiciones de la estancia

La estancia tiene un contenido formativo y no laboral, por lo que no pueden exigirse remuneraciones o ayudas para los gastos de estancia o desplaza-
mientos de la institución acogedora. La estancia no puede implicar en ningún caso expectativas profesionales de trabajo en la empresa o institución.

La institución o empresa que acoge la práctica deberá programar para el alumno actividades encaminadas a su formación. Los datos consultados, los
conocimientos adquiridos, o los proyectos realizados en grupo o en el marco de la institución o empresa tienen un carácter confidencial, el alumno no
podrá utilizarlas en su futuro profesional.

Realización de convenios
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La realización de las prácticas requiere la suscripción previa de un convenio de cooperación educativa como marco regulador de las relaciones entre el
alumnado, la empresa o institución y el centro de la UB. El convenio debe estar sujeto a los siguientes requisitos:

a) El convenio lo han de suscribir el decano o el director del centro, por delegación del rector de la Universidad de Barcelona, y la persona que ocupe
la representación legal de la empresa o institución o, en su caso, en quien delegue.

b) La formalización del convenio es previa a la incorporación de los estudiantes en la empresa o institución.

c) Se puede firmar un convenio marco con la empresa o institución, y anexar tantos proyectos formativos como así se acuerde, o bien se pueden fir-
mar tantos convenios individuales como proyectos formativos acuerden.

d) El convenio tiene como anexo el proyecto formativo, que debe ser individual por estudiante, y debe estar firmado por la empresa o institución, por la
Universidad de Barcelona y por el

estudiante.

e) Las empresas o instituciones deben garantizar la seguridad y la salud de los estudiantes en los aspectos relacionados con las tareas que son el ob-
jetivo del proyecto formativo.

f) Las empresas o instituciones no reciben, en ningún caso, ningún tipo de contraprestación económica por su participación.

Realización de la memoria y evaluación Al final de las prácticas, el alumno presentará para su evaluación una memoria que tiene que contener dos
partes:

a) Una valoración de la estancia y una descripción de todas las tareas realizadas

b) Una descripción de la organización y funcionamiento de la institución o empresa en que ha desarrollado las prácticas.

Esta memoria será evaluada por el tutor académico que ha supervisado las prácticas. La evaluación de la asignatura considerará el informe emitido
por el tutor de la empresa/institución (40%) y el informe del tutor académico a la vista de la memoria de prácticas elaborada por el alumno (40%). El
seguimiento del alumno a lo largo de la actividad tendrá un peso ponderado del 20% en la nota final.

Entidades colaboradoras

Se realizará un convenio por cada alumno y entidad en prácticas.

El docente que desempeñe la tarea de coordinador de prácticas será el responsable de establecer los convenios con las entidades colaboradoras. Da-
do que el máster no cuenta con antecedentes de implantación, no se dispone de listado de entidades colaboradoras. No obstante, la Facultad de Geo-
grafía e Historia, centro al que se adscribe la titulación, cuenta con colaboraciones previas de sus titulaciones, entre otras, con las siguientes entida-
des:

· Oficina Técnica de Turismo, Diputación de Barcelona

· Turismo de Barcelona

· Servicios Turísticos de diversos consejos comarcales

· Servicios Turísticos de diversos ayuntamientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comunicarse y trabajar en equipos de carácter interdisciplinar y también a nivel internacional.

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG4 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas.

CG6 - Adquirir como referencias los principios de la sostenibilidad y de la innovación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las características del fenómeno turístico y del turismo urbano en particular.
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CE7 - Argumentar procesos de dirección y gestión de empresas y de distintos tipos de organizaciones turísticas.

CE9 - Analizar contextos del destino urbano para identificar las oportunidades y debilidades ante las iniciativas para el desarrollo de
proyectos y productos turísticos.

CE10 - Diseñar y emprender proyectos turísticos y actividades de producción o consumo asociadas al turismo.

CE12 - Aplicar metodologías y técnicas de análisis y gestión del turismo urbano.

CE13 - Aplicar instrumentos de planificación y gestión del destino urbano y técnicas para evaluar el impacto económico del turismo
urbano.

CE14 - Aplicar las tecnologías de la comunicación y la información al turismo urbano.

CE16 - Diseñar protocolos sobre la creación, difusión y aplicación de conocimiento turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 75 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, superando esta asignatura, logra los siguientes resultados:

· Capacidad de búsqueda de información y de tratamiento selectivo de la misma

· Desarrollar criterios para la definición de los objetivos de un proyecto, ya sea de investigación o profesional

· Planificar el trabajo para la mejor consecución de los objetivos fijados y la optimización del tiempo

· Utilizar las técnicas y metodologías relevantes para la realización de un proyecto concreto y saber discernir las ventajas e inconvenientes que presenta cada una
de ellas para dicho proyecto.

· Saber integrar conocimientos y analizar y contrastar resultados

· Valorar la orientación recibida para la planificación y realización del trabajo, fomentando el diálogo, el espíritu crítico y la capacidad de integración en un equipo
de trabajo

· Capacidad de respuesta ante situaciones imprevistas y saber reorientar un proyecto en caso necesario

· Capacidad de diseño de la estructura de una propuesta aplicada o un informe profesional.

· Utilizar las técnicas y metodologías relevantes para la realización de un proyecto aplicado.

· Valorar la calidad del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia proporciona al estudiante los conocimientos, habilidades y actitudes previos necesarios para la realización de un proyecto en un tema refe-
rido al ámbito del turismo urbano.

La redacción del trabajo final de máster representa la etapa final del proceso de enseñanza-aprendizaje, que supone:

a) la reflexión sobre el problema que se va a tratar, el planteamiento de la(s) pregunta(s) sobre el proyecto, ya sea de investigación o profesional, y la
familiarización con el conocimiento existente en torno a él.

b) la recopilación de material (bibliografía, documentación, testimonios, trabajo de campo, etc.) y el procesamiento de la información obtenida.

c) el diseño de la estructura del trabajo y la redacción del mismo.

Para la elaboración del trabajo final de máster, la coordinación del programa asignará a cada alumno un tutor de acuerdo con un procedimiento esta-
blecido. En líneas generales, el trabajo de máster puede versar sobre cualquiera de las materias que se imparten en el programa.

En relación con el formato del trabajo final de máster, éste no deberá exceder de 120 páginas de extensión (2.200 caracteres por página).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La normativa sobre Trabajo Final de Master aprobada en la Universidad de Barcelona puede consultarse en:

http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/

El centro está desarrollando actualmente su propia normativa de TFM para las titulaciones de centro. El máster en Turismo Urbano seguirá las directri-
ces marcadas por las normativas anteriores, de Universidad y de centro.

El responsable de la elaboración del plan docente será un profesor nombrado por la comisión de máster y que coordinará los diferentes tutores. La
matrícula de la asignatura tiene carácter anual y se realizará de manera ordinaria antes del inicio de cada curso académico.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Generar, procesar y analizar datos e información relativos al ámbito de estudio

CG3 - Diseñar proyectos o planes de acción dirigidos a la identificación y/o resolución de problemáticas concretas

CG6 - Adquirir como referencias los principios de la sostenibilidad y de la innovación

CG7 - Adquirir las herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de fenómenos s complejos de naturaleza
urbana y turística

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar las características del fenómeno turístico y del turismo urbano en particular.

CE9 - Analizar contextos del destino urbano para identificar las oportunidades y debilidades ante las iniciativas para el desarrollo de
proyectos y productos turísticos.

CE10 - Diseñar y emprender proyectos turísticos y actividades de producción o consumo asociadas al turismo.

CE12 - Aplicar metodologías y técnicas de análisis y gestión del turismo urbano.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 55 20

Trabajo autónomo 320 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 10.0 25.0

Trabajos realizados por el estudiante 75.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

22 75 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 0 6

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

50 100 48

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

22 100 26

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 8 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análi-
sis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro
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La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta
de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un in-
forme de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se
debatirá en la Junta de centro.

c) Resultados de la inserción laboral

Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titulados
de Máster.

AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de in-
serción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.

En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad
de la Universidad la que va a realzar este proceso

Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.

El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los
titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento

d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de y directores de departamento los resultados de la encuesta de opi-
nión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los coordinadores de master solicitan a los jefes de depar-
tamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/desenvolupament/suport.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede ya que no se extingue ninguna titulación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 659920126 934031155 Vicerrector de Política
Académica y Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 659920126 934031155 Vicerrector de Política
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M GASPAR ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 659920126 934031155 Vicerrector de Política
Académica y Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación.pdf

HASH SHA1 :1F55AFAE09C6EB02EBE477C3BB2D84073612002D

Código CSV :160326104770826261960490
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistemas de información previa a la matrícula.pdf

HASH SHA1 :4D94AD67E052F34AC26956A93D26BB898DF4596A

Código CSV :156540139767614670082389
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previa a la matrícula.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Estructura de las enseñanzas.pdf
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Nombre :6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :94C8FD5B192ACEAE92EDDE448DC7CCDB46D2E15B

Código CSV :159458764811277296925985
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf

cs
v:

 1
60

55
41

59
17

75
97

65
46

38
35

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/159458764811277296925985.pdf


Identificador : 4315242

42 / 46

Apartado 7: Anexo 1
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 


 


Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u 
orientación 


 


El Máster en Turismo Urbano es una propuesta de estudios de postgrado en un ámbito referido al 


estudio, investigación y aplicación profesional de las temáticas del turismo urbano. Esta propuesta cuenta 


con elevado interés y relevancia ya que pretende dar respuesta a una creciente demanda social en relación 
a la formación en turismo en nivel de postgrado y master, y en particular de turismo urbano ante la actual 


eclosión de la ciudad como escenario turístico. 
 


La empleabilidad se refuerza, además, si se considera la necesidad de actualizar la formación de los perfiles 


profesionales habituales del turismo y la necesidad de definir figuras nuevas abiertas inducidas por el 
carácter transversal del turismo (actividades profesionales asociadas al turismo, emprendimiento) y los retos 


de gestionar los destinos urbanos (necesidad de generación de datos, inteligencia turística en destino, 
ciudad creativa) son argumentos que inspiran y  avalan la presente iniciativa.   
 


La diversidad de la actividad turística conlleva la necesidad de establecer, de forma precisa, la totalidad de 


perfiles profesionales que abarca (radiografía realizada en el Libro Blanco del Título de Graduado en 


Turismo). Para este caso, ello aconseja (más que describir un mapa de las profesiones turísticas)  
determinar las principales figuras profesionales que pueden llegar a ser consideradas como perfiles 


profesionales para los que debe formar un Máster en Turismo, y en concreto en TURISMO URBANO. La 
radiografía general da como resultado la identificación de cuatro grandes bloques: dirección corporativa e 


institucional; dirección de operaciones; cargos intermedios y, finalmente, personal de base.  


 
El primer bloque corresponde al nivel formativo de postgrado/máster y, en parte también como bloque 


frontera, el bloque dos (dirección de operaciones). Por otra parte, la evolución del fenómeno turístico y del 
entorno urbano obliga a considerar figuras profesionales abiertas para responder a los nuevos modelos 


turísticos, fundamentada por la complejidad y multidimensionalidad del turismo urbano y las nuevas 
coordenadas de los tejidos económicos y procesos de producción-consumo, en los que el emprendimiento 


adquiere un destacado protagonismo. Asimismo, el conocimiento constituye un factor estratégico y su 


generación y transferencia entre actores (importancia de la generación de conocimiento).  
 


Tanto la formación de dirección corporativa e institucional como la de dirección operacional y, en particular, 
las nuevas situaciones del emprendimiento y de inteligencia turística requiere profesionales especializados y 


con conocimiento holístico del entorno urbano y del turismo  urbano como garantía de un mayor éxito en la 


toma de decisiones, sea cual sea el nivel de responsabilidad y  el perfil profesional.   
 


El carácter interdisciplinar de la formación en turismo (y particularmente del turismo urbano) y la naturaleza 


transversal de la actividad turística como actividad productiva, que se inserta en diversos sectores 


económicos e institucionales, abre un amplio abanico de posibilidades profesionales. 


Además, la imprecisa diferenciación del turismo respecto a otras actividades, ya sean el deporte, la cultura, 


el comercio, el trabajo o el espectáculo hace surgir la necesidad de conocer las sinergias entre cultura y 


turismo urbano, entre comercio y turismo urbano, entre deporte y turismo urbano, entre otras relaciones, 


en las áreas urbanas y metropolitanas que son espacios privilegiados de concentración creativa, simbólica y 


productiva. 


En síntesis, pues, la justificación de esta propuesta de Master en Turismo Urbano se basa en tres tipos de 


consideraciones: el interés científico (consolidación del cuerpo conceptual y teórico del conocimiento del 
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turismo); el interés académico (ampliación y consolidación de la oferta formativa de la universidad a 


partir de su alta potencialidad docente e investigadora) y la empleabilidad (master enfocado a la 


formación teórica y práctica que ha de capacitar a los alumnos para hacer frente con éxito a diversos 


perfiles profesionales -consolidados y nuevos- y al emprendimiento en el entorno del turismo urbano).   


Objetivos del master  


Los objetivos del Master en Turismo Urbano se definen a partir de dos marcos interrelacionados:  


1) Marco externo: el contexto socioeconómico general, las dinámicas de transformación de las ciudades y 
los cambios del turismo, con la eclosión del turismo urbano, en un marco de creciente 


internacionalización. 
2) Marco interno: el contexto universitario, en concreto la capacidad de respuesta de la Universidad de 


Barcelona a la demanda social relativa a las necesidades formativas de nivel de postgrado en este 


ámbito. 
 


Los objetivos del Máster Oficial en Turismo Urbano son los siguientes: 
 


El master se propone formar profesionales e investigadores de alto nivel para su desempeño en diversos 
perfiles profesionales -consolidados y nuevos- y al emprendimiento en el entorno del turismo urbano Los 


objetivos específicos del master:    


 
 Dotar a los alumnos de conocimiento sobre los fundamentos y las dinámicas de la ciudad y las 


características del fenómeno turístico, y del turismo urbano en particular. 


 Capacitar en el dominio de herramientas teóricas y conceptuales para el análisis e interpretación de 


fenómenos complejos de naturaleza urbana y turística. 
 Capacitar para  aplicación de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información al turismo 


urbano, la gestión de bases de datos en las empresas e instituciones turísticas, las Big Data y los 


componentes del nuevo paradigma de destino inteligente 


 Preparar a los alumnos para la toma de decisiones en puestos de alta responsabilidad en empresas, 


actividades e instituciones de turismo. 
 Desarrollar perfiles de profesionales que tengan en cuenta tanto las necesidades de innovación en 


materia de gestión empresarial y de destinos urbanos como las necesidades de comprensión y 


aplicación de la inteligencia turística.   
 Formar en el análisis y entendimiento de los procesos de producción y consumo turísticos en las 


ciudades, identificando las oportunidades y debilidades, y capacitar para emprender proyectos e 


iniciativas en el marco económico e institucional del turismo en áreas urbanas y metropolitanas 
 Preparar a los alumnos para desarrollar análisis críticos, evaluación y síntesis en el tratamiento de 


cuestiones complejas. 


 


Perfil académico y perfil profesional   


En el contexto señalado y de acuerdo con el programa formativo de esta propuesta de máster sobre 


TURISMO URBANO los titulados se encontrarán bien posicionados para alcanzar con éxito salidas 


profesionales en los siguientes ámbitos: 


- Consultorías y gabinetes asesores. Formando parte de estas empresas como expertos en turismo, 


equipos multidisciplinares, tanto del sector privado como en el sector público, con despliegue da tareas 


orientadas a la comprensión y entendimiento de los escenarios del turismo urbano como ámbitos de 
mercado y de creación de actividad de producción y servicios; y, por otra parte, orientadas al 


abastecimiento de conocimiento turístico a los diversos actores públicos y privados que operan en las 
ciudades y sus áreas de influencia. 


- Organizaciones privadas o públicas, nacionales e internacionales, dedicadas a la administración del 


turismo de las ciudades o al fomento del turismo urbano. Como experto capacidad para hacer frente a 
tareas de dirección y gestión de las actividades propias de este tipo de organización. 


- Entidades dedicadas a la generación de conocimiento turístico (inteligencia turística, smart city), Como 
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experto en el proceso de producción de estadísticas en turismo, su interpretación y la creación de 
conocimiento turístico al servicio de los procesos de gobernanza en áreas urbanas y metropolitanas .. 


- Ámbito de la investigación. Ella titulados podemos incorporarse en centros de investigación básica y 
aplicada, haciendo frente a diversos tipos de proyectos: investigación de mercados o planes 


estratégicos, entre otros. 


- Ámbito académico. EL máster capacita para ingresar a programas de doctorado. 
- Emprendimiento. Los conocimientos adquiridos en el máster capacitan para entender las claves de los 


procesos de producción y consumo turísticos en las ciudades y capacitan para emprender proyectos e 
iniciativas en el marco económico e institucional del turismo en áreas urbanas y metropolitanas. 


 


 
 


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
 


La Universidad de Barcelona tiene una amplia y reconocida experiencia en la oferta de masters de calidad 
en el ámbito de las ciencias sociales y las humanidades.  


 
En 2014 el equipo de gobierno de la Universidad de Barcelona (UB) toma la iniciativa de ofrecer un master 


en turismo urbano. La propuesta de Master en Turismo Urbano se caracteriza por ser una oferta inter-


centros (participan tres facultades: Facultad de Economía y Empresa; Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación y Facultad de Geografía e Historia); por la voluntad de activar la potencialidad  de la 


institución en esta oferta formativa (profesores especializados en turismo desde diversas disciplinas –
economía, antropología, geografía, etc.-; proyectos y grupos de investigación de gran productividad sobre 


la ciudad y el turismo, etc.) y por su compromiso en dar respuesta, como institución pública, a la 


demanda específica sobre un ámbito emergente.     
 


La propuesta contempla la participación de profesores e investigadores de diversos departamentos de los 


centros participantes, citados anteriormente, y adscritos  a su vez a grupos de investigación consolidados. 


Todo el profesorado es especialista en las correspondientes materias del plan de estudio del máster. Por 


todo ello hay plena correspondencia entre la temática del estudio y la especialización de la Universidad de 


Barcelona. 


El Equipo docente que se hará cargo del master está formado por profesores de varios departamentos de 


las facultades de la Universidad de Barcelona (oferta inter-centros) que forman parte de varios grupos de 


investigación consolidados y que han desarrollado investigación, publicaciones y docencia en esta 


temática, alcanzando niveles de excelencia. El Equipo cuenta con miembros que han contribuido muy 


notablemente al conocimiento de la temática, con publicaciones de primer nivel y con investigación básica 


y aplicada (proyectos financiados en convocatorias públicas, contratos y convenios con empresas e 


instituciones, representaciones en órganos de gestión pública de este ámbito, etc.). Además, imparten 


docencia sobre el tema y han participado en foros nacionales e internacionales (instituciones públicas, 


universidades) sobre turismo y turismo urbano. 


La experiencia del Equipo docente y su vinculación a las facultades (casi todos los profesores son 


permanentes y con años de experiencia) garantiza a los estudiantes la calidad de la presente oferta 


formativa y la continuidad del título. 
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Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 
 


La importancia del turismo en el escenario internacional, en España y en Cataluña, y su carácter 
estratégico son realidades incuestionables. Las necesidades formativas derivan tanto de la importancia 


socioeconómica del desarrollo turístico como de su creciente complejidad, que alcanza su máxima 
expresión en los entornos urbanos.   


 


La integración de los estudios superiores de Turismo en la Universidad en 1996 ha cualificado 
sustancialmente la oferta formativa, pero no ha resuelto el vértice superior de los estudios de Turismo. El 


escenario actual, de evolución de la económica, de transformación de las ciudades y de emergencia de un 
nuevo paradigma del turismo, índice nuevos perfiles profesionales y oportunidades de emprendimiento 


que tienen como referencias básicas el turismo urbano y la necesidad de formación a  nivel de postgrado. 
  


Por todo ello, la demanda social del Máster en Turismo Urbano puede considerarse muy alta si se atiende, 


además, a aspectos como: 
- El creciente peso de la actividad turística y recreativa en todos los ámbitos de la economía 


internacional, española y catalana y, en particular, de sus ciudades.     
- La mejora de la consideración social del turismo y de las actividades recreativas como yacimientos 


de empleo cualificado. 


- La profusión y generalización de organismos, instituciones y órganos de desarrollo del turismo 
urbano y entes de generación, difusión y transferencia de conocimiento en las ciudades 


- El papel asignado al turismo en los modelos de ciudad del presente y del futuro y en la gestión 
específica de las mismas y del propio fenómeno turístico, que se observa tanto España como en 


Europa y en Latinoamérica. 
- La oportunidad que representa, en el contexto de Latinoamérica, ofrecer formación a nivel de 


postgrado en España sobre esta temática.  


 
Para profundizar en los argumentos en torno a la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad se añaden las siguientes evidencias:   
 


1.- Alcance de las transformaciones de la ciudad y papel del turismo.    


A partir del proceso de transformación urbana de distintos países, y en particular de España, los estudios 
de prospectiva dibujan un futuro de la ciudad en la que todos los modelos urbanos contemplan la 


generalización de la función turística y, además, uno de los tres modelos de ciudad que emergerán será 
precisamente el modelo de ciudad turística. En la proyecciones de las principales tipologías urbanas para 


2033, se constata la generalización de la función turística en la estructura de producción-consumo de 
todos los tipos de ciudades y, además, la emergencia de un tipo urbano, la ciudad turística, que se 


ampliará notablemente y que presenta un metabolismo y funcionamiento singular (ver Ciudades y 


ciudadanos en 2033. La transformación urbana de España. Colección España 2033. PWC. www.pwc.es. 
2014).  


 
2.- La redacción del Libro Blanco del Título de Grado en Turismo en 2004 supuso una 


oportunidad para abordar el tema de la formación en turismo y las necesidades del mercado de trabajo. 


Aunque el objetivo último fue el diseño del Título de Grado en Turismo, el proceso seguido y los 
materiales editados constituyen una verdadera radiografía del marco conceptual de los estudios de 


turismo, de la situación de los estudios de turismo (tanto en España como en Europa) y de la 
identificación y caracterización de los perfiles profesionales del turismo. En todo el estudio, y en particular 


en esta última parte, se abordan todos los niveles formativos, incluyendo el nivel de postgrado. Aparecen 


identificados los niveles de responsabilidad en las organizaciones (empresas e instituciones) y perfiles 
profesionales según niveles formativos. El Libro Blanco recoge con detalle la demanda potencial de la 


formación en turismo (incluyendo el nivel de postgrado-master) y el interés para la sociedad.  
 


3.- La amplia oferta actual de masters en “turismo” (véase epígrafe 2.2.) supone una respuesta del 
sistema universitario a la demanda social e institucional en torno a la necesidad de formación superior en 
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turismo. No obstante, no se ofrece ninguno sobre la temática y el enfoque específico que fundamenta la 
presente propuesta (Turismo urbano). Y en este sentido, conviene constatar varios hechos importantes: 


a) El turismo urbano apenas se aborda explícitamente en los contenidos de la oferta de masters de 
hoy día.  


b) El turismo urbano está viviendo una eclosión en los últimos años en todo el mundo y, en 


particular, en Europa.  
c) La ciudad está viviendo rápidas transformaciones en un marco general causa-efecto caracterizado 


por los nuevos parámetros del sistema económico y por la consolidación de la  tecnologías, la 
digitalización …. 


d) Se constata la necesidad de conocimiento, de formación a nivel de postgrado, para hacer frente a 
la comprensión del funcionamiento actual de las ciudades, de su gobernanza, y en particular de 


aquellas que ha desarrollado o desarrollaran funciones turísticas, hasta llegar en muchos casos a 


convertirse en destinos turísticos. 
e) En los entornos urbanos han proliferado entes de generación y transferencia de conocimiento 


turístico, más allá de la recopilación y tratamiento de las estadísticas de turismo, reflejo del nivel 
de evolución y complejidad del fenómeno turístico y de la gestión de los destinos urbanos.  


 


4.- Interés y respuesta de las instituciones: el ejemplo de la OMT: la Organización Mundial del 
Turismo (OMT) y el TURISMO URBANO. Los días 9 y 10 de diciembre se celebrará en Barcelona 


(España) Tercera Cumbre Mundial sobre Turismo Urbano. Nuevos paradigmas en el desarrollo 
del turismo urbano, promovida y organizada por la OMT.  


http://destination.unwto.org/es/event/tercera-cumbre-mundial-sobre-turismo-urbano 
 


La lectura de los objetivos, los temas que abordaran y los participantes a los que se dirige la Cumbre 


permite constatar la relevancia del evento y avala los argumentos en los que se basa la propuesta del 
Master en Turismo Urbano así como su enfoque, su contenido y su perfil formativo. Dado su significado se 


recoge a continuación esta información:   
Objetivos de la cumbre 


 Ofrecer una visión completa de los cambios extrínsecos e intrínsecos ocurridos en el turismo urbano: 


«ciudades inteligentes, sostenibles e inclusivas». 


 Investigar una plataforma interdisciplinar para una investigación y unas prácticas orientadas hacia la 


toma de decisiones: ordenación urbana, indicadores de sostenibilidad económica, ambiental y social, 
estudios de mercado e innovación. 


 Preparar una concepción compartida a escala mundial sobre la adaptación a los nuevos paradigmas 


del turismo urbano en lo que respecta a ordenación, gobernanza y procesos operativos. 
Temas que se abordarán: 


 Patrones del turismo urbano; posicionamiento del turismo en el mercado mundial: enfoque 


cuantitativo y cualitativo. 
 Desarrollo sostenible y gestión efectiva de destinos urbanos competitivos como sistemas complejos y 


diversos de fenómenos y redes económicos, sociales y ambientales interrelacionados. 


 Organización espacial y rejuvenecimiento de «ciudades turísticas». Calidad para la comunidad local, 


calidad para el visitante. ¿Cómo hacer coherentes la ordenación urbana y el producto turístico? 


 Ejemplos de aplicaciones de ciudades inteligentes: ciudades en que tradición e innovación se 


encuentran. ¿Una ventaja competitiva? 
 Medición económica del turismo urbano: indicadores e iniciativas recomendadas. 


 


A qué participantes se dirige la cumbre: Administraciones/organizaciones nacionales de turismo; Miembros 
Afiliados de la OMT; Autoridades locales, municipios y asociaciones internacionales o regionales /redes de 


autoridades locales, autoridades públicas encargadas de transporte; Organizaciones de gestión de 


destinos urbanos; Oficinas de congresos y representantes del sector de los viajes; Autoridades públicas 
encargadas de transporte; Instituciones culturales, académicas, científicos y expertos relacionados con la 


investigación en el área del turismo urbano; Urbanistas, arquitectos y proveedores TIC.     
 


Por último, cabe señalar el tipo y nivel de los organizadores y colaboradores: Organizado por la OMT, el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo (Gobierno de España)  y Turismo de Barcelona; con la 


colaboración de la Generalitat de Catalunya, la Diputación de Barcelona y el Ayuntamiento de Barcelona.  
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Justificación de la oferta de plazas  
 


El máster corresponde a un título nuevo. El análisis de otros masters de su ámbito científico y, 


concretamente, del área de turismo avalan por analogía los parámetros que se proponen.   


Oferta primer año: 30. Oferta segundo año: 30. Por un aparte, constituye una oferta adecuada al nivel 


formativo (posgrado/máster) y, por otra parte, la institución dispone de los recursos humanos y materiales 


para llevar a cabo la impartición del master con este parámetro.  


Se añade además, que considerando el carácter interdisciplinario del máster, su relevancia social, 


económica, institucional y científica y el análisis de las ofertas formativas de temática similar, se estima 


una demanda que puede situarse alrededor de 100 solicitudes/año. 


Por otra parte, a los graduados en turismo como candidatos a completar si formación con el master (se 


imparte el grado de turismo en diversas universidades del entorno) hay que añadir la creciente demanda 


de graduados en otras titulaciones y la creciente demanda internacional.  


 


 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 
 
Si se entienden Cataluña y España como primeras zonas de influencia de título propuesto cabe destacar 


un doble hecho:  
 


1.- Tanto España como Cataluña son dos ámbitos turísticos de primer orden (a escala estatal y a escala 


regional) en términos comparados con otros estados y regiones. Por otra parte, en términos de análisis de 
lo que representa el turismo en el territorio, la realidad urbana, la economía y la sociedad, el turismo es 


un componente de carácter estructural en cada caso.    
 


2.- El TURISMO URBANO se ha desarrollado de manera muy intensa en los últimos años, tanto en el 


conjunto de España como en Cataluña. En este sentido, Barcelona se ha convertido en una ciudad 
turística y se ha situado entre los primeros destinos urbanos del mundo. Constituye hoy día un verdadero 


laboratorio del fenómeno del turismo urbano, en todas sus dimensiones.  
 


(Estas afirmaciones sobre la relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título pueden ser verificadas a través de la consulta de documentación común y 


ampliamente difundida en el ámbito académico y en el ámbito institucional).       


 
 
 


En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector 
científico-profesional 
 
El carácter transversal del fenómeno turístico y el carácter multidisciplinar del estudio y conocimiento del 


turismo conducen a que para la consideración de la situación del I+D+i se recurra a la tradición y 
aportación de las diversas disciplinas que conforman la naturaleza poliédrica del turismo en el marco de 


las ciencias sociales (economía, geografía, sociología, antropología, etc.).   


 
El Máster en Turismo Urbano cuenta con la participación de numerosos especialistas en la materia que 


desarrollan su actividad en diversos departamentos y son coordinadores o miembros de destacados 
grupos de investigación consolidados (reconocidos y financiados por la Generalitat de Catalunya) con alta 


productividad, en buena parte relacionada con la materia del master.  
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Por otra parte, el histórico de dirección de tesis, tesinas y trabajos de investigación evidencia la larga 
trayectoria en el ámbito de la investigación. Asimismo, han participado o participan en numerosos 


proyectos de investigación de convocatoria competitiva y fruto de los resultados cuentan en conjunto con 
un destacado volumen de publicaciones, una parte destacada de ellas en revistas científicas.  


 


Participan en el máster profesores integrados en los Grupos Consolidados de Investigación siguientes: 
 


 Grup de Recerca Consolidat ANTERRIT (Anàlisi Territorial i Desenvolupament Regional)   


(2014SGR425) 
 Grup de Recerca Consolidat Espais crítics (2014SGR387) 


 Grup de Recerca CRIT- Creativitat, Innovació i Transformació Urbana (2014SGR954) 


 Grup de Recerca Consolidat en Empresa / Business and Management Research Group (2014SGR 


1550) 


 Grup de Recerca Concolidad d'Anàlisi Quantitativa Regional- AQR (2014SGR)   


 Grup de Recerca Consolidat Cultura i Continguts Digitals (2014SGR760) 


 Grup de Recerca en Història de l'Art i del Disseny Contemporanis-GRACMON (2014SGR) 


 


 


En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título, haciendo referencia expresa a dichas normas 
 


NO HA LUGAR  
 


 


En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de 
impartición de la docencia justificación del número de plazas de ingreso para 
cada modalidad, y en cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la 
modalidad escogida para la  adquisición de las competencias planteadas en el 
Título 
 
NO HA LUGAR   


 


 


Justificación de la inclusión de especialidades en el título 
 


NO HA LUGAR   
 


 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 


académicas 


 
 


El Master en Turismo Urbano de la Universidad de Barcelona complementa el panorama de los estudios 


de postgrado en turismo, tanto a nivel autonómico como estatal y europeo. En estos ámbitos 


encontramos una oferta formativa de postgrado en turismo con los siguientes rasgos:   


1. Existencia de oferta de máster en materia turística turismo en un número elevado de 
universidades españolas y catalanas.   
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2. Predominio de una orientación de la oferta formativa a estudios sobre dirección y planificación del 
turismo; y, en otro orden, a la gestión de empresas turísticas.  


3. Aparición en los últimos tres años de nuevas ofertas diferentes a las señaladas, y que supone un 
enfoque de mayor especialización (por ejemplo, máster en innovación y gestión de destino, en 


turismo cultural o en técnicas de análisis e innovación turística, entre otros). 


4. Destacado nivel de colaboración y coordinación entre diversas universidades para ofrecer un 
master con la misma  denominación: máster en dirección y planificación del turismo.       


    
Por consiguiente, el Máster en Turismo Urbano de la Universidad de Barcelona es diferente a los que 


hoy existen, y pretende dar respuesta a una necesidad formativa en relación a la especificidad de los 


entornos turísticos, concretamente del entorno urbano dada su emergencia actual.  


En el apartado 2.1., al tratar el punto sobre “Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y 
su interés para la sociedad”, se ha hecho mención a la demanda social del Máster en Turismo Urbano, 


que este apartado recuperamos, como contexto que avala la propuesta y el diseño de este master 
diferenciado de los que ofertan otras universidades. La demanda social puede considerarse muy alta si se 


atiende a aspectos como: 


 
- El creciente peso de la actividad turística y recreativa en todos los ámbitos de la economía 


internacional, española y catalana y, en particular, de sus ciudades.     
- La mejora de la consideración social del turismo y de las actividades recreativas como yacimientos 


de empleo cualificado. 
- La profusión y generalización de organismos, instituciones y órganos de desarrollo del turismo 


urbano y entes de generación, difusión y transferencia de conocimiento en las ciudades 


- El papel asignado al turismo en los modelos de ciudad del presente y del futuro y en la gestión 
específica de las mismas y del propio fenómeno turístico, que se observa tanto España como en 


Europa y en Latinoamérica. 
- La oportunidad que representa, en el contexto de Latinoamérica, ofrecer formación a nivel de 


postgrado en España sobre esta temática.  


 
En el mismo apartado 2.2., se aportan y se profundiza en otros argumentos en torno a la demanda 


potencial del título, su interés para la sociedad y su diferenciación respecto a las ofertas actuales. Estos 
argumentos son de diversas naturaleza: a) alcance de las transformaciones de la ciudad y papel del 


turismo; b) Libro Blanco del Título de Grado en Turismo (2004); c) interés y respuesta de las 


instituciones, y como ejemplo cabe citar a Organización Mundial del Turismo (OMT) y su reciente interés 
por el TURISMO URBANO.  


 
En el panorama actual de másteres en materia turística no existe ninguno sobre Turismo Urbano,  y la 


idoneidad de la actual propuesta diferenciada de Máster en Turismo Urbano parte de los siguientes 
puntos fuertes:  


1) El turismo urbano apenas se aborda explícitamente en los contenidos de la oferta de masters de 


hoy día.  
2) El turismo urbano está viviendo una eclosión en los últimos años en todo el mundo y, en 


particular, en Europa.  
3) La ciudad está viviendo rápidas transformaciones en un marco general causa-efecto caracterizado 


por los nuevos parámetros del sistema económico y por la consolidación de la  tecnologías, la 


digitalización …. 
4) Se constata la necesidad de conocimiento, de formación a nivel de postgrado, para hacer frente a 


la comprensión del funcionamiento actual de las ciudades, de su gobernanza, y en particular de 
aquellas que ha desarrollado o desarrollaran funciones turísticas, hasta llegar en muchos casos a 


convertirse en destinos turísticos. 
5) En los entornos urbanos han proliferado entes de generación y transferencia de conocimiento 


turístico, más allá de la recopilación y tratamiento de las estadísticas de turismo, reflejo del nivel 


de evolución y complejidad del fenómeno turístico y de la gestión de los destinos urbanos.  
 


Por otra parte, el análisis de los planes de estudio de los másteres en materia turística y su comparación 
con la presente propuesta pone de manifiesto sus diferencias. Fundamentalmente, el Master en Turismo 
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Urbano introduce y se estructura a partir de dos ejes que no se encuentran en otras ofertas formativas:  
1) Emprendimiento en destinos urbanos  


2) Inteligencia turística en destinos urbanos  
 


En los últimos años el interés por dar respuesta a la necesidad formativa de turismo en nivel de 


posgrado/máster indujo a diversas iniciativas de universidades españolas en ofrecer masters en turismo. 
Un segundo paso fue la creación de REDINTUR Red Interuniversitaria (http://www.red-intur.org), como 


red universitaria  (15 universidades) de posgrados en Turismo para la cooperación en el estudio, el 
intercambio de experiencias y la propuesta de actuaciones en orden al cumplimiento de las exigencias 


derivadas del espacio europeo de educación superior (EEES).  
 


La REDINTUR está formada hoy por veinticinco universidades españolas que imparten programas de 


postgrado en diferentes ámbitos del Turismo. Su finalidad es la de aunar esfuerzos para  llevar a cabo los 
siguientes objetivos: cooperación en la docencia de posgrados; fomentar el intercambio y movilidad entre 


profesores y estudiantes; realización de proyectos de I+D+i; transferencia de conocimiento y  cualquier 
otra actuación en materia de postgrado y doctorado. Las universidades pertenecientes a la REDINTUR 


disponen de diferentes ofertas formativas de máster universitarios en distintos ámbitos del turismo.  


 
La relación de máster que se imparten en España sobre el área de turismo son los siguientes (la mayoría 


formando parte de la REDINTUR):  
 


1. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universidad de Sevilla.  
http://www.us.es/estudios/master/master_M06 


2. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universidad de Valencia. 


http://www.uv.es/masterdeturismo 
3. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universitat de Girona  


      http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M0710&language=es-ES&IDE=61 
4. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universidad de Zaragoza  


      http://www.unizar.es/centros/eueeh/turismo/index.html?menu=posgrados 


5. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universidad de La Laguna  
      http://www.ull.es/view/master/direccionturismo/Inicio/es 


6. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universitat Illes Balears.  
      http://mdpt.uib.cat/info/ 


7. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


(ULPGC) 
8. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo. Universitat de Girona.  


http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M0710&language=es-ES&IDE=61 
9. Máster Oficial en Dirección y Planificación del Turismo Interior y de Salud. Universidad de Vigo 


(Ourense) http://www.masterturismoourense.blogspot.com.es/ 
10. Máster universitario en Técnicas de Análisis e Innovación Turística. Universitat Rovira i Virgili 


http://www.urv.cat/masters_oficials/socials_juridiques/inn_turistica/es_master_analisi_innovacio_turis


tica.html 
11. Máster universitario en Dirección de proyectos de ocio: cultura, turismo, deporte y recreación. 


Universidad de Deusto.  
http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados/direccion-de-


proyectos-de-ocio-cultura-turismo-deporte-y-recreacion/programa 


12. Máster universitario en Organización de congresos, eventos y ferias. Universidad de Deusto 
http://www.international.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/proyectos-internacionales/erasmus-


mundus-action-2-1/oferta-de-postgrado-/organizacion-de-congresos-eventos-y-ferias/programa 
13. Máster Universitario Internacional en Desarrollo Integral e Innovación de Destinos Turísticos 


Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) http://www.feet.ulpgc.es/masteres/mudidt/ 
14. Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas. Universidad de Cartagena. 


http://www.upct.es/infoalumno/postgrado/curso_2011-


12_masters/gestionydireccionempresasturisticas.html 
15. Máster Oficial en Dirección Hotelera y de Restauración. Escuela Universitaria de Hotelería y Turismo 


CETT-UB. http://www.cett.es/html/cast/master-en-turismo.html 
16. Máster Oficial en Dirección de Empresas Turísticas. Escuela Universitaria de Hotelería y Turismo 


cs
v:


 1
60


32
61


04
77


08
26


26
19


60
49


0



http://www.red-intur.org/

http://index.php/?option=com_content&view=article&id=2:participantes&catid=1&Itemid=14

http://index.php/?option=com_content&view=article&id=2:participantes&catid=1&Itemid=14

http://red-intur.org/index.php/posgrado/26.html

http://www.us.es/estudios/master/master_M06

http://www.uv.es/masterdeturismo

http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M0710&language=es-ES&IDE=61

http://www.unizar.es/centros/eueeh/turismo/index.html?menu=posgrados

http://www.ull.es/view/master/direccionturismo/Inicio/es

http://mdpt.uib.cat/info/

http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M0710&language=es-ES&IDE=61

http://www.masterturismoourense.blogspot.com.es/

http://red-intur.org/index.php/posgrado/27.html

http://www.urv.cat/masters_oficials/socials_juridiques/inn_turistica/es_master_analisi_innovacio_turistica.html

http://www.urv.cat/masters_oficials/socials_juridiques/inn_turistica/es_master_analisi_innovacio_turistica.html

http://red-intur.org/index.php/posgrado/28.html

http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados/direccion-de-proyectos-de-ocio-cultura-turismo-deporte-y-recreacion/programa

http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados/direccion-de-proyectos-de-ocio-cultura-turismo-deporte-y-recreacion/programa

http://red-intur.org/index.php/posgrado/29.html

http://www.international.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/proyectos-internacionales/erasmus-mundus-action-2-1/oferta-de-postgrado-/organizacion-de-congresos-eventos-y-ferias/programa

http://www.international.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/proyectos-internacionales/erasmus-mundus-action-2-1/oferta-de-postgrado-/organizacion-de-congresos-eventos-y-ferias/programa

http://red-intur.org/index.php/posgrado/30.html

http://www.feet.ulpgc.es/masteres/mudidt/

http://red-intur.org/index.php/posgrado/32.html

http://www.upct.es/infoalumno/postgrado/curso_2011-12_masters/gestionydireccionempresasturisticas.html

http://www.upct.es/infoalumno/postgrado/curso_2011-12_masters/gestionydireccionempresasturisticas.html

http://www.cett.es/html/cast/master-en-turismo.html





CETT-UB. http://www.cett.es/html/cast/master-en-turismo.html 
17. Masters Oficial en Innovación en la Gestión Turística. Escuela Universitaria de Hotelería y Turismo 


CETT-UB. http://www.cett.es/html/cast/migt.html 
18. Máster Oficial en Dirección y Administración de Empresas Hoteleras. Universidad Pablo de Olavide.  


http://www.upo.es/postgrado/Master-Direccion-y-Administracion-de-Empresas-Hosteleras?opcion=3 


19. Erasmus Mundus Máster Universitario en Gestión del Turismo. Universitat de Girona.  
http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M1010&language=es-ES&IDE=51 


20. Máster en Turismo Cultural. Universitat de Girona 
http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M0810&language=es-ES&IDE=59 


21. Máster Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras. Universidad Complutense  
22. Máster Universitario en Dirección de Empresas Hoteleras. Universidad a Distancia de Madrid 


      http://www.udima.es/es/master-direccion-empresas-hoteleras.html 


23. Máster Universitario en Planificación y Gestión Turística. Universidad a Distancia de Madrid  


http://www.udima.es/es/master-planificacion-gestion-turistica.html 


24. Máster Universitario en Dirección Turística. Universidad de Cádiz. 


https://posgrado.uca.es/web/info_master.php?id=418&curso=2014/15 


25. Master Oficial en Turismo Urbano e Xestión de Empresas Turísticas. Universidade de Santiago de 


Compostela. https://www.usc.es/mturismo/gl/presentacion.htm 


26. Máster Oficial en Planificación y Gestión de Destinos y Nuevos Productos Turísticos. Universidade  da 


Coruña.http://www.sociologia.udc.es/es/estudios/m%C3%A1steres/m%C3%A1ster-en-plan-y-


gesti%C3%B3n 


27. Master en Dirección de alojamientos turísticos. EUROAULA Escola Universitaria de Turisme (adscrita a 
la UdG) http://www.euroaula.com/master-direccion-alojamientos-turistico 


28. Máster en Marketing Turístico y E-Commerce. EUROAULA Escola Universitaria de Turisme (adscrita a 


la UdG)  http://www.euroaula.com/master-marketing-turistico-ecommerce 
29. Máster en Dirección y Gestión de Actividades Turísticas. UNED.  


http://www.uned.es/master-direccion-actividades-turisticas/ 
 


 


La consideración de referentes externos internacionales encuentra ciertas dificultades debido a la 
vigencia de modelos educativos de postgrado no homogéneos en los países del mundo más significativos, 


pese a la implantación en Europa de sistema Bolonia. Esta realidad también se constata de manera 
específica si se focaliza la atención en la formación en el área de turismo. Se puede afirmar, no obstante, 


que el turismo está presente en las ofertas formativas de posgrado, siendo una de las temáticas 


emergentes. Teniendo en cuenta la valoración inicial, a modo de ejemplos que ilustran la existencia de 
masters en turismo citamos los siguientes:  


• La Universidad Libre de Bruselas ofrece la Maestría en Ciencias y Gestión del Turismo. Las clases, 
impartidas por IGEAT (Instituto de Gestión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 


Facultad de Ciencias), ofrecen un enfoque multidisciplinario y permiten numerosos contactos tanto 
con otras disciplinas en la Facultad de Ciencias de la que con las facultades de Filosofía, Literatura y 


Sociología.  


• El Institut Universitaire Kurt Bösch – IUKB- Suiza ofrece el  Master Interdisciplinaire en Études du 
Tourisme (MIT).  


• La Universidad de El Algarve (Portugal) ofrece el Master en Tourism and urban cultures.  
• La Södertörn University, de Suecia, ofrece  el Masters Programme Tourism Studies: City Tourism.  


• Finalmente, citar que la Universidad de París 1 Panthéon-Sorbonne viene ofreciendo desde hace años 


diversos cursos de posgrado sobre turismo organizados por  el Institut de Recherche et d'Etudes 
Supérieures du Tourisme (IREST). Actualmente su oferta formativa a nivel de master se concreta en 


dos programas: un master sobre Gestión de las actividades turísticas y hoteleras y un master sobre 
Gestión de los sitios del patrimonio cultural y natural y el desarrollo del turismo.   
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http://www.cett.es/html/cast/master-en-turismo.html

http://red-intur.org/index.php/posgrado/35.html

http://www.cett.es/html/cast/migt.html

http://red-intur.org/index.php/posgrado/33.html

http://www.upo.es/postgrado/Master-Direccion-y-Administracion-de-Empresas-Hosteleras?opcion=3

http://red-intur.org/index.php/posgrado/36.html

http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M1010&language=es-ES&IDE=51

http://red-intur.org/index.php/posgrado/37.html

http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3108M0810&language=es-ES&IDE=59

http://red-intur.org/index.php/posgrado/101.html

http://red-intur.org/index.php/posgrado/186-master-universitario-en-direcciion-de-empresas-hoteleras.html

http://www.udima.es/es/master-direccion-empresas-hoteleras.html

http://www.udima.es/es/master-planificacion-gestion-turistica.html

http://www.udima.es/es/master-planificacion-gestion-turistica.html

http://red-intur.org/index.php/posgrado/228-master-universitario-en-direccion-turistica.html

https://posgrado.uca.es/web/info_master.php?id=418&curso=2014/15

https://www.usc.es/mturismo/gl/presentacion.htm

http://www.sociologia.udc.es/es/estudios/m%C3%A1steres/m%C3%A1ster-en-plan-y-gesti%C3%B3n

http://www.sociologia.udc.es/es/estudios/m%C3%A1steres/m%C3%A1ster-en-plan-y-gesti%C3%B3n

http://www.euroaula.com/master-direccion-alojamientos-turistico

http://www.euroaula.com/master-marketing-turistico-ecommerce

http://www.uned.es/master-direccion-actividades-turisticas/





2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
Para la elaboración de la propuesta del Máster en Turismo Urbano se ha seguido el protocolo creado por 
la Universidad de Barcelona en la creación de las Comisiones de Trabajo, teniendo en cuenta la 


especificidad de este master: su carácter inter-facultad e inter-departamental. El centro responsable del 


máster es la Facultad de Geografía e Historia y participan, asimismo, la Facultad de Economía y Empresa 
y la Facultad de Biblioteconomía y Documentación.    


 
Se reunió en primer lugar la Comisión de Máster de la Facultad de Geografía e Historia (centro 


responsable del máster), formada por la vice-decana de la Facultad y por todos los coordinadores/as de 
másteres oficiales del centro, así como por  los directores de los principales departamentos implicados. 


Esta Comisión se ha reunido durante varios meses para realizar el seguimiento del diseño del Máster en 


Turismo Urbano, así como el de la verificación de otros masters oficiales de la misma Facultad. La propia 
Vicedecana ha mantenido reuniones tanto con el Coordinador del Máster, cómo con la Comisión 


promotora del título y el profesorado de distintos departamentos que participaran en la impartición del 
master, con el fin de proporcionar toda la información necesaria para el diseño del máster y garantizar su 


proceso de verificación. La Junta de Facultad, además, aprobó la necesidad de realizar esta nueva 


propuesta, y la Comisión Académica de la Universidad aprobó la correspondiente  Ficha de Programación.  
 


El órgano que ha realizado el diseño del máster ha sido la Comisión Promotora del Máster en Turismo 
Urbano, integrada por el Coordinador del máster y hasta un total de diez miembros de la comisión: 3 


representantes de los departamentos de la Facultad de Economía y Empresa;  2 representantes de la 
Facultad de Biblioteconomía y Documentación y 5 representantes de las facultad de Geografía e Historia.  


 


En total participaran ocho departamentos de tres facultades: Departamento de Antropología e Historia de 
América; Departamento de Historia del Arte; Departamento de Geografía Humana; Departamento de 


Geografía Física y Análisis Geográfico Regional; Departamento de Teoría Económica; Departamento de 
Economía y Organización de Empresas; Departamento de Econometría, Estadística y Economía Española; 


y Departamento de Biblioteconomía y Documentación.    


 
La Comisión Promotora ha mantenido reuniones y contacto durante varios meses en las que se ha 


decidido la estructura del máster, incluyendo sus objetivos, la organización de sus materias y asignaturas 
y su relación con las competencias. La propuesta ha pasado por el Consejo Asesor del Centro y ha pasado 


la aprobación de la comisión de la Comisión de Másteres Oficiales en la Facultad de Geografía e Historia. 


También se ha aprobado por la Junta de Facultad, y se elevará a las autoridades académicas para su 
aprobación, Agencia de Posgrados, Comisión Académica de Consejo de Gobierno y Consejo de Gobierno. 


 
La documentación utilizada para la elaboración del diseño del Máster de Turismo Urbano ha sido: 


- La documentación utilizada y las reflexiones realizadas en el seno de la Facultad de Geografía e 
Historia para programar el Contrato-Programa y para la elaboración del Plan Estratégico de la 


Facultad.  


- Las conclusiones de las diferentes sesiones en las que se han evaluado los resultados de las pruebas 
piloto sobre métodos de enseñanza y de evaluación adaptados al EEES, en créditos ECTS, por otros 


másteres de la Facultad. 
 


 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Para el diseño de la propuesta del Master de Turismo Urbano se han llevado a cabo consultas de la 


documentación sobre experiencias de otros masters implantados sobre turismo; de la documentación 
diversa procedente del mundo empresarial e institucional (tanto a nivel nacional como internacional) 


sobre necesidades de formación en turismo y perfiles profesionales. A destacar las aportaciones de la 
Organización Mundial del Turismo  sobre el tema y, especialmente, los resultados de sus tres Cumbres 


sobre Turismo Urbano celebradas desde 2012, la última en Barcelona en 2014.   
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En el proceso se ha tenido en cuenta los contenidos del Libro Blanco de la Titulación de Grado en 


Turismo, en particular lo referente a los niveles formativos y niveles profesionales a nivel de postgrado. 
En el proceso se ha han tenido contactos con académicos especialistas en turismo y turismo urbano de 


varias universidades españolas y catalanas (Alicante, Sevilla, Santiago de Compostela, Autónoma de 


Barcelona y Lleida, entre otras.). Asimismo, se ha contrastado la estructura básica de contenidos con 
instituciones relacionadas con el turismo: el ente Turismo de Barcelona (que integra al Gremio de 


hoteleros); la Oficina Técnica de Turismo de la Diputación de Barcelona y los entes de Promoción 
Económica del Ayuntamiento de Barcelona. 


 
Así mismo, se ha consultado con el Consejo Asesor de la Facultad de Geografía e Historia, cuyo informe 


preceptivo ha sido previo a la aprobación del Máster en la Junta de Facultad de Geografía e Historia y del 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona. El Consejo Asesor está integrado por el/la decano/a, 
dos profesores/as y representantes del mundo profesional, empresarial e instituciones de la 


administración propuestos por la Junta de Facultad.  


 
 
 


cs
v:


 1
60


32
61


04
77


08
26


26
19


60
49


0





				2015-01-25T23:52:44+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
 


Curso de inicio de la titulación 
2015-16 


 


 


Calendario de implantación de la titulación 


 
Master 60 créditos  
Curso 2015-16 Implantación completa del master 


 


 


10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de 
los estudios existentes al nuevo 


 
No procede.  


 
Calendario de extinción  
 
No se extingue ninguna titulación. 
 
 


1.3 . Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto 


 


Enseñanza oficial que se extingue 
No se extingue ninguna titulación. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación. 
 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
El Máster Oficial en Turismo Urbano está dirigido a Diplomados y Graduados en Turismo y a titulados universitarios en 
disciplinas sociales, económicas y jurídicas relacionadas con el estudio, el conocimiento y la gestión del turismo que 
deseen adquirir una formación avanzada y especializada y tener  interés por trabajar en el entorno del turismo 
urbano, que comprende  una amplia gama de actividades productivas.     
 
El Máster también se dirige, asimismo, a los profesionales que desarrollan tareas académicas o profesionales 
relacionadas con el turismo urbano, tanto de la administración pública como del sector privado, como elemento para 
mejorar su formación y sus expectativas profesionales.   
 
Los futuros estudiantes han mostrar  capacidad de innovación, de emprendimiento, de organización y planificación, de 
comunicación, de trabajo en equipo y perspectiva interdisciplinar. 


 


 


4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de masters oficiales que se imparten cada 
curso. 
 
En dicha página además de la relación de los masteres oficiales se incluye: 


 
• los objetivos de un master y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: masteres oficiales, como se accede a un master, preinscripción, 


matrícula y precios, duración y calendario, relación de los master con otras enseñanzas, estudios adaptados al 
espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los master 


 
Por otra parte cada uno de estos Masteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de crédito  
Trabajo final de master 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
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Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 


Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 


Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) y en 
colaboración con el Centro donde está adscrito el master y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), 


cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 


a) Actividades de información general del master. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 


diferentes masteres.  


d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los master que se ofrecen, para su posterior 
difusión. 


e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su difusión. 
 


Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
 


a) Actividades de presentación del master. 


b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la 
UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 


 
Con el objeto de que el alumnado tenga a su alcance la información precisa para poder planificar su proceso de 


aprendizaje (planes docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes…), el máster en 
Turismo Urbano, al igual que otras titulaciones del centro, dispondrá de los siguientes canales: 


 En la web de la Universidad de Barcelona existe un apartado relacionado a estudios de máster 


universitario, donde  se habilitará una ficha específica que presenta la información básica del Máster en 
Turismo Urbano (duración, objetivos formativos, orientación, nº de plazas), competencias, requisitos 


de admisión y acceso a los procesos de preinscripción y automatrícula (en los calendarios establecidos).  
 En la web de la Facultad de Geografía e Historia de la UB se habilitará un cuadro informativo general 


sobre el objetivo formativo y requisitos de acceso del máster que remitirá a la web propia específica del 


propio máster.   


 El máster dispondrá de una web propia, actualmente en elaboración. Esta página seguirá los 
estándares marcados por la Comisión Académica de Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Barcelona. Se recogerán las variables más destacadas: objetivos, competencias, información académica 


(estructura de la titulación, orientaciones, itinerarios de especialización, materias y asignaturas, planes 
docentes de las mismas, horarios y profesorado), información referida a los procesos de preinscripción 


y matrícula; información sobre el doctorado asociado a este máster y datos de contacto. 
 


El proceso de preinscripción del Máster es realizado por la Secretaría de Estudiantes de la Facultad  a través de 
su página web, el tablón de anuncios y folletos informativos de la oferta de másteres del centro. Una vez el 
alumnado ha cumplimentado la preinscripción y enviado la documentación que se solicita, la comisión de 
coordinación de máster revisa les solicitudes y selecciona a los estudiantes de acuerdo con los criterios de 


admisión y perfil de ingreso establecidos.  Desde la coordinación del máster y la Secretaría se comunica por 
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escrito la resolución de la comisión a los estudiantes preinscritos. Los estudiantes que confirman la aceptación 
de la plaza son convocados a una reunión previa a la matrícula para iniciar la acogida prevista en el plan de 


acción tutorial (ver apartado 4.3).  Cada estudiante cuenta con de un tutor de orientación que tendrá como 
función asesorarlo en temas académicos, plan de trabajo, orientación y salidas profesionales o de investigación.  


La tarea de los tutores se enmarca en la en la política de acción tutorial acordada por la comisión de 
coordinación del máster, con el centro y la universidad. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
. 


 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
especialidades que se proponen 
 


PLAN DE ESTUDIOS 


MATERIA TIPO CURSO 


/SEMESTRE 


CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL DE 


CRÉDITOS DE LA 
MATERIA 


MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES 15 


Fundamentos del turismo urbano OB Primer semestre   15 


    


MATERIAS OPTATIVAS 30 


Producción y consumo en el turismo 


urbano  


OPT 1er y 2º semestre Hasta 15  


Dirección y emprendimiento en 


destinos urbano   


OPT 1er y 2º semestre Hasta 15 


Planificación y gestión de destinos 
urbano  


OPT 1er y 2º semestre Hasta 15 


Inteligencia turística OPT 1er y 2º semestre Hasta 10 


Prácticas externas  OPT 2º semestre Hasta 5 


PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS -- 


 PR  -- 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER 15 


Trabajo Final de Máster TFM Segundo semestre  15 


 
 


El Máster en Turismo Urbano es un máster de 60 ECTS, se imparte en modalidad presencial, no 
contempla especialidades y la organización de su docencia se refleja en una estructura modular, en la 


que se distinguen los siguientes tipos de materias: obligatorias, optativas y trabajo final de máster. 
 


El alumnado debe cursar obligatoriamente tanto la materia de Fundamentos del Turismo Urbano  


como la de Trabajo Final de Máster. La suma de ambas materias supone 30 ECTS. Las materias 
optativas, cinco en total, suponen una oferta de 60 ECTS entre las que el alumnado debe elegir 30 


ECTS.  
 


1.- La materia obligatoria “Fundamentos en Turismo Urbano”, de 15 ECTS, constituye el 
núcleo de formación básica e incluye la oferta de tres asignaturas, dos de ellas con contenidos 


teóricos y fenomenológicos y otra de carácter metodológico e instrumental. Concretamente las 


asignaturas son: “Ciudad y gobernanza”; “Turismo urbano y metropolitano” y “Métodos y técnicas de 
análisis  y gestión del turismo”. Las asignaturas responden a los distintos componentes del objeto del 


master. Por una parte  el conocimiento del hecho urbano, de la ciudad, como condición previa al 
análisis y comprensión de su significado como espacio de producción y consumo y, en concreto, como 


escenario turístico. Por otra parte, el estudio del turismo urbano y metropolitano como nuevo turismo 


en su manifestación actual, a pesar de constituir la primera forma de turismo. Y, finalmente, la 
adquisición y dominio de las metodologías y técnicas que han de constituir la base operativa tanto 


para alcanzar con rigor un análisis de la realidad como para disponer de herramientas para la acción. 
En este caso,  ya sea el diseño o creación de proyectos y productos, ya sea la dirección y gestión de 


empresa e instituciones, ya se la gestión y planificación del destino.  
 


 


2.- Las materias optativas se definen a partir de diversas asignaturas que significan en conjunto un 
total de 60 ECTS, de los el alumno deberán cursar 30 ECTS. Las cinco  materias son:    


 


 Producción y consumo en el turismo urbano 
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 Dirección y emprendimiento en destinos urbanos 


 Planificación y gestión de destinos urbanos 


 Inteligencia turística 


 Prácticas externas 


 
La materia optativa “Producción y consumo en el turismo urbano” se configura en tres 


asignaturas de 5 ECTS cada una de ella: “Estructura del mercado turístico urbano”, “Patrimonio 


urbano y Turismo” y “Nuevas tendencias en la demanda en destinos urbanos”. La primera asignatura 
materia pone énfasis en los diferentes agentes que conforman el mercado turístico, analizando las 


interacciones entre los mismos, y su encaje y particularidades en el entorno de la ciudad. Es 
fundamental el análisis de la oferta y la demanda, incluyendo todos los agentes que en ellos se 


enmarcan: desde grandes tour-operadores, a agentes minoristas, corporaciones hoteleras, micro-


empresas de alojamiento, oficinas receptivas, guías turísticos, empresas especializadas en segmentos 
de demanda, oferta no-alojativa como la lúdica, cultural, organización de eventos, etc. En esta 


asignatura también se estudiará el papel de los agentes públicos, y el del ciudadano como agente 
fundamental en el entramado urbano. 


En cuanto al patrimonio urbano y su relación con el turismo, la asignatura hace hincapié en el 
patrimonio de la ciudad entendido en su sentido más amplio. Además, y tal y como lo define UNESCO, 


en su doble naturaleza como suma de elementos tangibles e intangibles, enfoque que en la ciudad 


adquiere mayor relevancia y complejidad ante los significados que la sociedad ha asignado a los 
componentes urbanos. La dimensión objetiva y subjetiva de lo patrimonial en la  ciudad desempeña 


un papel calve en la configuración del destino. La tercera asignatura sobre  las nuevas tendencias en 
la demanda en destinos urbanos, en particular los nuevos perfiles y comportamientos, aborda el 


dinamismo de la demanda cuyo conocimiento es clave para adaptar la producción a las nuevas  


exigencias y orientar la puesta en valor de nuevos productos a la satisfacción de las distintas 
necesidades.   


 
La materia optativa “Dirección y emprendimiento en destinos urbanos” comprende tres 


asignaturas de 5 ECTS cada una de ellas: “Dirección de empresas turísticas”; “Dirección de 
organizaciones turísticas”  y “Emprendimiento y creación de proyectos y productos urbanos”. Esta 


materia optativa pretende proporcionar una toma de contacto con el mundo de las empresas 


turísticas, entendidas como un sistema abierto que interactúa con su entorno. En ella se ofrecerá una 
visión general de algunos conceptos fundamentales de la economía de la empresa, como son el 


análisis de costes y la dimensión empresarial o el proceso de dirección de empresas. Asimismo, se 
analizarán los aspectos más relevantes de algunas de las principales áreas o subsistemas funcionales 


que podemos encontrar en cualquier organización, como el área financiera o el área de recursos 


humanos, entre otras. La gestión de las organizaciones turísticas se aborda de forma segregada de la 
dirección de empresas turísticas, e incluiría un análisis de la organización de la gestión pública del 


turismo (organigrama de gobierno y turismo, entes de gestión,...) así como los las DMO y las fórmulas 
de partenariado, en el contexto de la evolución de los organismos de gestión y promoción a distinta 


escales. La asignatura de  emprendimiento y creación de proyectos y productos urbanos ha de 


permitir conocer qué implica el concepto emprendeduría y cuáles son los principales mecanismos para 
poner en marcha un proyecto empresarial en el ámbito turístico en un entorno urbano complejo que 


constituye un escenario de oportunidades de negocio. . 
 


La materia de carácter optativo “Planificación y gestión de destinos urbanos” se estructura en 
tres asignaturas, de 5 ECTS cada una. En conjunto atienden al contenido del master y, en concreto, a 


los aspectos relacionados el proceso de desarrollo turístico (distintos modelos) de las ciudades hasta 


alcanzar el estatus de destino turístico. En estos casos, el reto de  la gestión del destino también 
contempla diferentes opciones o modelos, como máxima expresión de la organización o programación 


del conjunto de toma de decisiones vinculadas tanto con los procesos de producción y consumo 
turísticos en los entornos urbanos. A otro nivel, el modelo de gestión del destino incluye la adopción 


de distintos instrumentos de gestión y planificación de los destinos, que permiten implementar las 


políticas y los objetivos. La determinación de la política turística o de los objetivos de gestión del 
destino han de considerar como premisa el conocimiento de la realidad turística de la ciudad y, en 


concreto, las afectaciones del turismo en la realidad urbana (valoración de las afectaciones de la 
actividad turística en las estructuras preexistentes, tanto en su dimensión formal como en su 


dimensión funcional de las ciudades).  Del conjunto de las afectaciones destaca el impacto económico 
del turismo en los destinos urbanos, que se considera una de las primeras necesidades. Para llevar a 
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cabo esta evaluación existen  diversas metodologías. Las tres asignaturas que estructuran esta 


materia son: “Desarrollo turístico y gestión de destinos urbanos”; “Instrumentos de planificación 


turística de destinos urbanos” y “Evaluación del impacto económico en los destinos urbanos”.   
 


La materia optativa “Inteligencia turística” se configura en dos asignaturas de 5 ETCS cada una: 
“Inteligencia, tecnología y turismo urbano” y “Generación y transferencia de conocimiento turístico en 


los destinos urbanos”. La Materia aporta al Máster un contenido que hoy día es imprescindible para 


entender el presente y el futuro de los destinos urbanos y, a la vez, las bases del nuevo paradigma y 
nuevos instrumentos para su gestión. Hoy día se cuenta con el habitual valor de las estadísticas, como 


forma simple de conocimiento,  y a la consolidación en el turismo de las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC) en la competitividad de los distintos componentes del sistema turístico. Pero 


además, en el presente y para el futuro hoy se trabaja con la generación de conocimiento turístico 


(integrado y compartido) y su transferencia entre actores, proceso en el que destacan los entes y 
organismos que llevan a cabo esta función. En definitiva, el conocimiento es percibido y utilizado 


como recurso estratégico para empresas y organizaciones y para la gestión del destino. Por último,  
dos nuevos paradigmas interrelacionado son claves y marcan el futuro: la tecnología Big Data en el 


sector turístico el Destino Turístico Inteligente.  Su concepción es suficientemente significativa: un 
destino turístico innovador, consolidado sobre una infraestructura tecnológica de vanguardia, que 


garantiza el desarrollo sostenible del territorio turístico, accesible para todos, que facilita la interacción 


e integración del visitante en el entorno e incrementa la calidad de su experiencia en el destino.  
 


La materia optativa “Prácticas externas”, de 5 ECTS, tiene una doble función en el Máster: por una 
parte, conocer el funcionamiento, estructura y organización de una institución o empresa que 


desarrolla su actividad en el ámbito del turismo urbano a fin de poner de relieve la articulación entre 


los conocimientos y la práctica; y, por otra parte, participar en algunas de las actividades de la 
entidad.  En la medida de las posibilidades, se trata de llevar a cabo algunas actividades de carácter 


aplicado en la institución o empresa. Por lo tanto, el alumnado tendrá la posibilidad de realizar, de 
manera optativa, como práctica una estancia en una institución o empresa cuya actividad se 


desarrolle en el ámbito del turismo urbano, con objeto de tomar contacto con las tareas y el trabajo 
diario que llevan a cabo. Las prácticas externas suponen un contacto del alumnado con el mundo 


laboral y deben favorecer la adquisición de competencias para el ejercicio de actividades 


profesionales.  
 


3. La última materia corresponde al Trabajo Final de Máster (15 ECTS) y tiene como propósito 
complementar la formación del estudiante con el desarrollo de un estudio que permita aplicar los 


conocimientos adquiridos, pero que tenga como finalidad, especialmente, comprobar que los alumnos 


han desarrollado las competencias, conocimientos y habilidades propuestas en el Máster. Por lo tanto, 
la materia proporciona al estudiante los conocimientos, habilidades y actitudes previos necesarios 


para la realización de un proyecto en un tema referido al ámbito del turismo urbano. El trabajo se 
realizará bajo la dirección de un/a tutor/a asignado/a por la coordinación del programa de acuerdo 


con el procedimiento establecido.   
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 


TIPO 
CRÉDITOS 
MATERIA 


Créditos 
obligatorios 


 


Créditos optativos 
 


Créditos 
Trabajo 


Final 


Materias  Fundamentos 
del Turismo 
Urbano  
 


Producción 
y consumo 
en el 
turismo 
urbano  


Dirección y 
Emprendimi
ento en 
destinos 
urbanos  


Planificación 
y Gestión de 
destinos 
urbanos  


Inteligencia 
Turística  


Prácticas 
Externas  


 


COMPETENCIAS    (indicar numeración) 


CB6            


CB7              


CB8               


CB9              


CB10              


CG1          


CG2              


CG3            


CG4          


CG5            


CG6           


CG7             


CE1          


CE2           


CE3            


CE4            


CE5          


CE6           


CE7            
CE8           


CE9           


CE10           


CE11           


CE12            


CE13            


CE14           


CE15          


CE16          
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 


Movilidad en el máster NO interuniversitario 
 
Este Máster, al no ser interuniversitario, no contempla movilidad de carácter obligado de su 


alumnado.  


 


 


Movilidad en el máster interuniversitario 
 


NO HA LUGAR   


 


Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 
NO HA LUGAR   
 


 


Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las 
universidades o centros participantes en masters interuniversitarios 


NO HA LUGAR  


 


5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa 
AUDIT, un sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la 
universidad basado en la organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante 


un catálogo de los principales procesos relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos 


procesos así como la sistemática para su seguimiento a través del procedimientos Generales  (PGQ) y 
específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema de gestión para medir 


las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la rendición 
de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que 


emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 


Los Master como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, 


su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su  gestión y desarrollo 
en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción  la matrícula de estudiantes y 


el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 


Cada Master dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las 


funciones de Presidente.  
 


La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 


— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la 


Comisión. 
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la 


docencia del máster. 
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en 


el máster. 


— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las 
funciones de secretaria de la Comisión. 


 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 


 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  Centro (CAC) 
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para su aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 


b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión 
académica de Centro.  


 


c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 


d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 


e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 


f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos 


competentes del centro para su aprobación.  
 


g) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio 
firmado.  


 


Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe mencionar 
 


a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 


b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del 
master y que tengan el visto bueno de la CAC.  


 


c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias 
y enmendarlas.  


 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos 


por la Agencia de Políticas y Calidad de la UB.  


 
e) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio 


firmado  
 


También son competencia del coordinador: 


 
a) formar el equipo docente y los tutores, 


b) designar responsabilidades entre los miembros, 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos 


como en su ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
     d) coordinar la planificación anual: plan docente 


     e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los 


objetivos formativos. 
     f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 


     g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
 


También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la 


estructura general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en 
cuenta una proporción similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como 


entre la impartición de contenidos y el trabajo personal del estudiante.  
 


Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin 
menoscabo de que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 


 


La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad 
derivados tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de 


opinión del alumnado. 
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6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 


 


6.1.1. Personal académico disponible  
 


Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del máster  
 
La Universidad de Barcelona dispone de recursos humanos suficientes para cubrir la docencia 


y la investigación de este máster inter-centros, que permitirá mantener la diversidad de la 


oferta de titulaciones, captar nuevos alumnos y utilizar de una forma más intensiva su 
profesorado y PAS. 


 
La puesta en marcha del máster, según la propuesta, no implica contratación de nuevo 


profesorado, ya que se cuenta con la dedicación docente de profesores especialistas en la 
materias del master, de diversos departamentos (hasta un total de 8) adscritos a tres 


facultades del campo de las Humanidades y de las Ciencias Sociales:  


  
Facultad de Geografía e Historia:  


 Departamento de Antropología e Historia de América.   


 Departamento de Historia del Arte  


 Departamento de Geografía Humana  


 Departamento de Geografía Física y Análisis Geográfico Regional  


Facultad de Economía y Empresa  
 Departamento de Teoría Económica 


 Departamento de Economía y Organización de Empresas  


 Departamento de Econometría, Estadística y Economía Española  


Facultad de Biblioteconomía y Documentación   


 Departamento de Biblioteconomía y Documentación   


 


El Máster en Turismo Urbano cuenta, pues, con la participación de numerosos especialistas en 
la materia que desarrollan su actividad en diversos departamentos y son coordinadores o 


miembros  de destacados grupos de investigación consolidados (reconocidos y financiados por 
la Generalitat de Catalunya) con alta productividad, en buena parte relacionada con la materia 


del master.  
 


Por otra parte, el histórico de dirección de tesis, tesinas y trabajos de investigación evidencia 


la larga trayectoria en el ámbito de la investigación. Asimismo, han participado o participan en 
numerosos proyectos de investigación de convocatoria competitiva y fruto de los resultados 


cuentan en conjunto con un destacado volumen de publicaciones, una parte destacada en 
revistas científicas.  


 


Participan en el máster profesores integrados en los Grupos Consolidados de Investigación 
siguientes: 


 
 Grup de Recerca Consolidat ANTERRIT (Anàlisi Territorial i Desenvolupament 


Regional)   (2014SGR425) 


 Grup de Recerca Consolidat Espais crítics (2014SGR387) 


 Grup de Recerca CRIT- Creativitat, Innovació i Transformació Urbana (2014SGR954) 


 Grup de Recerca Consolidat en Empresa / Business and Management Research Group 


(2014SGR 1550) 
 Grup de Recerca Concolidad d'Anàlisi Quantitativa Regional- AQR (2014SGR)   


 Grup de Recerca Consolidat Cultura i Continguts Digitals (2014SGR760) 


 Grup de Recerca en Història de l'Art i del Disseny Contemporanis-GRACMON 


(2014SGR) 
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Relación de profesorado previsto 
 


Título 
académico 


Acreditació
n 
 


Categoría en 
la institución 


(1) 


Dedicación 
 
 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título 


(4) 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


vinculados al título 
(3) 


Experiencia en 
docencia, 


investigación o 
ámbito 


profesional (2) 


Doctor  
--- 


Catedrático  
Universidad 


Tiempo 
completo 


50 Turismo y territorio 
Gestión pública del 


turismo 


12 trienios 
7 quinquenios 


5 sexenios 


Doctor --- Catedrático  
Universidad 


Tiempo 
completo 


50 Estudios urbanos 
Comercio y consumo 


14 trienios 
9 quinquenios 


5 sexenios 


Doctora  Catedrática  
Universidad 


Tiempo 
completo 


25 Historia de la Arquitectura 
y de las artes del diseño. 


Modernismo, Noucentismo 


14 trienios 
9 quinquenios 


5 sexenios 


Doctor -- Catedrático  
Universidad 


Tiempo 
Completo 


10 Técnicas cuantitativas, 
estadística y econometría 


Economía Regional y 
Urbana 


Análisis de impacto 
económico 


Economía del turismo 


8 trienios 
5 quinquenios 


3 sexenios 
 


Doctor --- Profesor 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
completo 


50 Turismo cultural-
patrimonial 


Antropología del turismo 


11 trienios 
6 quinquenios 


3 sexenios 


Doctora  Profesora 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
completo 


30 Turismo cultural 
Turismo y patrimonio 
Turismo y territorio 


7 Trienios 
5 quinquenios 


3 sexenios 
 


Doctora  
--- 


Profesora 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
completo 


50 Patrimonio urbano 
Imagen de la ciudad 


Turismo y restructuración 
urbana 


7 trienios 
5 quinquenios 


2 sexenios 


Doctora --- Profesora 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
completo 


50 Atractivo urbano (city 
branding) 


Cultura y ciudad 
Turismo urbano y 


sostenibilidad 


8 trienios 
5 quinquenios 


2 sexenios 


Doctora ---- Profesora 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
completo 


25 Atracción y retención de 
actividades de valor de 


filiales de multinacionales 
extranjeras a un territorio 


6 trienios 
4 quinquenios 


2 sexenios 


Doctor ---- Profesor 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


25 Turismo y territorio 
Gestión pública del 


turismo 


12 trienios 
6 quinquenios 


2 sexenios 


Doctora -- Profesora 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
completo 


25 Economía del turismo 
Técnicas estadísticas 


Análisis impacto 
económico 


Turismo urbano y 
metropolitano 


7 trienios 
4 quinquenios 


docencia  
 


Doctor -- Profesor 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


10 Técnicas cuantitativas, 
estadística y econometría 


Economía Regional y 
Urbana 


Análisis de impacto 
económico 


8 trienios 
5 quinquenios 


 


Doctor -- Profesor 
Titular de 


Universidad 


Tiempo 
Completo 


10 Técnicas cuantitativas, 
estadística y econometría 


Economía Regional y 
Urbana 


Sistemas urbanos, 
movilidad, smart cities, 


7 trienios 
5 quinquenios 


1 sexenio 
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entornos metropolitanos 
 


Licenciado 
DEA 


---- Profesor 
TEU 


Tiempo 
completo 


25 Gestión Documental 
Patrimonio Cultural 


Empresarial Enterprise 
Cultural Heritage (ECH) 


7 trienios 
3 quinquenios 


docencia 


Doctor TU 
(ANECA) 
Lector 
(AQU)  


Profesor 
asociado 


Tiempo 
completo 


33 Comercio, consumo y 
turismo  


2 trienios 


Doctora ---- Profesor 
asociado 


Tiempo 
completo 


25 Planificación territorial 
Turidsmo y territorio   


-- 


Licenciado ---- Profesor 
asociado 


Tiempo 
parcial 


100 Gestión pública del 
turismo 


-- 


Doctor Agregado 
(AQU) 


Profesor 
asociado 


Tiempo 
parcial 


50 Turismo cultural y 
gastronómico 


-- 


 
 


 


PORCENTAJE DEL TOTAL DEL PROFESORADO QUE 


SON DOCTORES 


El 88 % del personal docente relacionado cuenta con el grado 
de doctor.  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A 


TIEMPO COMPLETO  


16 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ACADÉMICO A 
TIEMPO PARCIAL  


2 


EXPERIENCIA DOCENTE El 70% del profesorado cuenta con más de 10 años (dos 


quinquenios docentes acreditados) de experiencia docente 
en titulaciones de humanidades y ciencias sociales, marco 


del turismo por su carácter interdisciplinar (economía, 
geografía, antropología, etc.). El 60% del profesorado 


cuenta con más de 5 quinquenios docentes. 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA El 60% del profesorado tiene más de dos sexenios de 


investigación consolidados y más del 90 % posee más 
de 10 años de experiencia investigadora en líneas de 


trabajo sobre el turismo, el turismo urbano y la ciudad, 
desde sus diversas ópticas. La experiencia investigadora 


acreditada enlaza con los ámbitos temáticos propios de 


la propuesta de titulación.  
 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DIFERENTE DE LA 


ACADÉMICA O INVESTIGADORA 


El  80% del profesorado ha participado en convenios o 


contratos con la empresa privada y las administraciones 


públicas tanto en el ámbito estatal como autonómico. 
 


El profesorado asociado cuenta con una trayectoria 
profesional en la temática del master o ámbitos afines 


(planificación, estadística, etc.).   
 


Se cuenta con la colaboración de expertos procedentes 


de diferentes administraciones públicas (ayuntamientos, 
consejos comarcales, gobierno regional) y empresas y 


consultoras que complementan la docencia y aportan 
experiencia profesional. 
. 


 
 


  


cs
v:


 1
59


40
25


51
43


07
07


81
86


60
86


6







6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 
disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA 


UNIVERSITAT DE BARCELONA 


La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, 
aprueba y gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, 


como instrumento adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que 


se establecen los objetivos a conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de 
gestionar eficaz y eficientemente todos los recursos disponibles. 


En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que 


cabe destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las 


propuestas de titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados 
para su impartición, tanto desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal 


de administración y servicios. Es importante destacar también que las propuestas de 
reverificación así como las de nuevos títulos de máster fueron comunicadas en el plazo 


establecido a la Dirección General de Universidades de la Secretaría General de Universidades 
del Departament d’Economia i Conseixement.  


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería 
seguir el circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado 


de Consejo de Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones 
económicas y procedimentales establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de 
Barcelona disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas 


formativas.  


 


6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA 


UNIVERSITAT DE BARCELONA 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II 


Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad 
universitaria dado que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 


El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar 
la discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas 


que forman la Universidad de Barcelona. 


Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se 
ha diseñado a partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre 


mujeres y hombres; 2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la 
perspectiva de género en la organización, en la gestión y en la representación; 4) Implicación de 


los miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de género en la 
docencia; 6) Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación de la 


perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) 


Promoción de las relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y 
erradicación de la violencia de género. 


El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la 
universidad a partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan 


un conjunto de acciones de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de 


toda la comunidad. El seguimiento del Plan se hace específicamente por la Unidad de Igualdad así 
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como la Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, además de los mecanismos 
específicos que se desarrollen a partir de las acciones implantadas. 


 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  


En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa 


vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe 
desde hace muchos años un programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el 


programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico promover la igualdad de oportunidades y 
la normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, así como la 


sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus 
acciones se incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un 


asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico 


de inserción laboral a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 


6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
El máster en Turismo Urbano contará con la colaboración de expertos y de profesionales 


provenientes de diferentes instituciones públicas (en particular de la administración turística a 


distintos niveles) y de empresas. Esta colaboración, en forma de seminarios específicos y de 
conferencias contribuye a reforzar la orientación profesional del máster. 
 
 
 


6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA 
 
El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
La Sección de Universidad del ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación del Profesorado de 
la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener acceso a la formación 
permanente, con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e investigadora».  
El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad de la 
docencia universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente y del 
asesoramiento, la información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se aplican tanto a la 
docencia y la gestión como la investigación y la transferencia del conocimiento.  
Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones para la 
organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista 
institucional como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y 
asesoramiento al desarrollo profesional del profesorado: 
 
 Programa de formación en docencia  


- Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 


- Formación permanente 


- Formación específica a petición de los centros 


- Formación en tutoría 


- Formación en idiomas para la docencia 


 Programa de formación en investigación y transferencia 
 
 Programa de formación en gestión  
 
 Proyectos y colaboraciones  


- CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 


- GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 


- Portal “Buenas prácticas docentes” 


- Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 


- Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 


 Publicaciones 
- Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 


- Colección Educación Universitaria 


 Acreditaciones y sistema de calidad  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición actual de los responsables de 
los diferentes programas es la siguiente:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe de la Sección de Universidad 
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Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Programa de formación inicial  
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Programa de Formación en línea y  Campus Virtual para  docencia 
 
Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Programa de Formación Permanente 
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Colaborador en el área de Publicaciones 
 
Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 


SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SRA. LOURDES MARZO RUIZ 
SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 
 
Además se dispone de personal de soporte a la gestión administrativa. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB, desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. Cada Facultad y Escuela Universitaria, de 
acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área 
académico-docente de coordinar la formación del profesorado de su centro, por un periodo de tres años. 
 
  


 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 


Secretaria del centro 1  1 


Departamentos  1 1 


Servicios generales    
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 


Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
El aulario de la Facultad de Geografía e Historia es compartido por cinco grados, diez másteres oficiales 


y diversos títulos propios (másteres, postgrados y cursos de extensión universitaria). Cada titulación 
tiene asignado un número de aulas, de diferentes tamaños, para organizar sus horarios de mañana y de 


tarde. De todas maneras el uso es solidario y se distribuyen los espacios en función de las necesidades 
previstas o de las que se presentan circunstancialmente. 


 


Por otra parte, dadas las relaciones y convenios con instituciones del entorno, se puede hacer uso –
ocasionalmente- de otros espacios próximos. 


 
La Facultad cuenta con las siguientes aulas y seminarios: 


- Total de aulas: 32 


- Total de plazas: 2.045 
- Número de aulas de menos de 40 plazas: 7 


- Número de aulas de entre 41 y 69 plazas: 12 
- Número de aulas de más de 70 plazas: 32 


 
Todas las aulas están equipadas con ordenador, vídeo proyector, amplificador, altavoces y teléfonos. 


 


Seminarios: 
- Número de seminarios: 8 


- Número de plazas: 280 
- Todos los seminarios están equipados con ordenador, video proyector y amplificador. 


 


Aulas y espacios especiales (Salas de Juntas, Aula Grande, Aula Magna): 
- 4 espacios. Número total de plazas: 466 


- Todos los espacios cuentan con ordenador, vídeo proyector, amplificador, altavoces, WIFI. La 
Sala de Juntas cuenta con equipamiento para videoconferencia. El Aula Magna cuenta con cabinas para 


traducción simultánea. 


 
La Facultad cuenta con los siguientes laboratorios de interés para la impartición del máster en 


Turismo Urbano: 
- Laboratorio de Cartografía. 12 plazas. Equipos especiales. 


- Laboratorio de Geografía Regional. 12 plazas. Equipos especiales. 
- Laboratorio de Planeamiento. 12 plazas. Equipos especiales 


- Laboratorio multimedia. 24 plazas. Equipos multimedia. 


- Laboratorio de Geografía Humana. 12 plazas. Ordenadores y vídeo proyector. 
 


 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 


 
La biblioteca de la Facultad cuenta con un fondo de 220.000 volúmenes y 5.000 títulos de revistas y su 


capacidad se cifra en 656 personas. También dispone de una cartoteca, de gran utilidad para los 


estudiantes del máster. 
 


Cuenta además con 32 ordenadores de consulta, Zona WIFI, 3 fotocopiadoras de autoservicio, 11 salas 
de trabajo individual con ordenadores y 1 sala de trabajo en grupo con ordenador. 


 


El alumnado del máster tiene acceso a instalaciones sitas en el mismo edificio en el que se imparten las 
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clases: Facultad de geografía e Historia UB, se encuentra ubicada la biblioteca de Filosofía, Geografía-
Historia: 


http://www.bib.ub.edu/biblioteques/filosofia-geografia-historia/ 
 


La Biblioteca de Filosofía, Geografía e Historia combina los fondos de investigación y los especializados 


en temáticas relacionadas con las titulaciones impartidas en las facultades del Campus. Cuenta con un 
excelente fondo de libros y revistas relacionados con los ámbitos que se abordan en la titulación. 


 


 
Redes de telecomunicaciones 


 
El edificio de la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Barcelona cuenta con conexiones 


de Internet alámbricas e inalámbricas en todas sus aulas, laboratorios, en la biblioteca y en todos los 


espacios de trabajo del alumnado. 
 


 
 
Otros servicios que proporciona el centro 


El edificio cuenta con cinco aulas de informática con una capacidad de 178 plazas en total, además del 
aula de la Biblioteca. 


 


Otros servicios son: 
- Bar-restaurante. Número de plazas interiores: 200. Número de plazas terraza: 50 


- Librería 
- Copistería 


- Cobertura WIFI 
- Videoconferencias 


 


Se trata de un edificio de nueva construcción (2006), perfectamente adaptado en cuanto a accesos, 
servicios y ascensores para personas discapacitadas. 


- Rampa de acceso en la entrada principal del edificio y biblioteca 
- 3 WC adaptados (1ª planta) 


- Puerta de acceso especial en Aula Magna 


- Puertas de acceso a las aulas adecuadas 
- Pupitres especiales en las aulas para personas en silla de ruedas. 


 
 


En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de 
otras entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, 
se deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 
 


1. Normativa de prácticas de la UB  


 
Los convenios se rigen por la normativa de convenios de prácticas externas de la UB 


http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdfc , aprobadas el día 8 de mayo de 
2012. 


 


La normativa asegura todos los procedimientos a realizar, así como la garantía de la formación por 
parte de los alumnos, los seguros que los amparan, el calendario de realización de las prácticas y el 


calendario de realización.   
La normativa establece, entre otros principios, que las prácticas son una actividad que llevan a cabo los 


estudiantes y que está supervisada por la Universitat de Barcelona, y tienen por objetivo permitir aplicar 
y complementar los conocimientos adquiridos en la formación académica; al mismo tiempo favorecen la 


adquisición de competencias que los preparen para el ejercicio de actividades profesionales. Las 


prácticas se pueden realizar en empresas e instituciones de ámbito nacional e internacional y, 
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excepcionalmente, en la misma Universitat de Barcelona, según la modalidad prevista. 
 


A causa del carácter formativo de las prácticas, en ningún caso se pueden derivar obligaciones propias 
de una relación laboral, ni puede dar lugar a la substitución de la prestación laboral propia de puestos 


de trabajo. En caso de que el estudiante, al finalizar sus estudios universitarios, se incorpore a la 


plantilla de trabajo de la empresa o institución en la que haya realizado las prácticas, este periodo no es 
computable a efectos de antigüedad, ni exime del periodo de prueba, excepto que esté expresamente 


estipulado en el convenio colectivo aplicable. 
 


Con la realización de las prácticas se pretende conseguir las siguientes finalidades: 
a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes, y así complementar el aprendizaje teórico 


con las prácticas. 


b) Facilitar el conocimiento de una metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional. 
c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, 


así como los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo 


 


Se establecen dos modalidades de prácticas: 
a) Prácticas curriculares. Son asignaturas (obligatorias u optativas) y actividades académicas 


incluidas en el plan de estudios de las titulaciones oficiales universitarias, y también en los 
títulos propios que así lo hayan previsto. 


b) Prácticas extracurriculares. Son actividades académicas no incluidas en el plan de estudios. 
Tienen un carácter voluntario y se llevan a cabo durante el periodo de formación del estudiante. 


Esta actividad debe ser consignada en el suplemento europeo del título según la normativa 


vigente. 
 


Para poder realizar las prácticas, los estudiantes han de cumplir los siguientes requisitos: 
 


1. Para las prácticas curriculares: 


a) Estar matriculado en la asignatura correspondiente del estudio. 
b) No tener ninguna relación laboral con la empresa o institución en la que se realicen las 


prácticas, salvo en los casos debidamente justificados, valorados y aprobados por el 
responsable del centro de la UB. No obstante, en caso de autorizarlas, se deberán llevar a cabo 


en un horario no coincidente con el laboral. 


 
2. Para las prácticas extracurriculares: 


a) Estar matriculado en el estudio para el cual se opta a las prácticas. En el caso de estudios de 
grado, el estudiante debe haber superado el 50 % de los créditos. 


b) No tener ninguna relación laboral con la empresa o institución en la que se realicen las 
prácticas. 


 


Los horarios de realización de las prácticas se han de establecer teniendo en cuenta sus características 
y la disponibilidad de la empresa o institución. 


1. La duración y los horarios de las prácticas curriculares son los que indica el plan docente 
correspondiente como asignatura obligatoria u optativa, y según los términos establecidos en el 


artículo 12.6 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 


2. Las prácticas extracurriculares tienen una duración máxima de 750 horas por curso académico, 
y se pueden ampliar de manera excepcional hasta un límite de 900 horas. 


3. Las prácticas extracurriculares han de llevarse a cabo durante el periodo académico al cual da 
derecho la matrícula, y en ningún caso se pueden realizar después de la finalización del curso 


académico oficial de la UB y del centro. 
 


La realización de las prácticas requiere la subscripción previa de un convenio de cooperación educativa 


que sirva de marco regulador de las relaciones entre el alumnado, la empresa o institución y el centro 
de la UB. El convenio lo ha de suscribir el decano o el director del centro, por delegación del rector de la 


Universitat de Barcelona, y la persona que ocupe la representación legal de la empresa o institución o, 
si es el caso, en quien delegue. 
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 El convenio tiene anexado el proyecto formativo, que ha de ser individual por cada estudiante, y ha de 


estar firmado por la empresa o institución, por la Universitat de Barcelona y por el estudiante. ) Las 
empresas o instituciones han de garantizar la seguridad y la salud de los estudiantes en los aspectos 


relacionados con las tareas que son el objetivo del proyecto formativo. Las empresas o instituciones, en 


ningún caso, pueden recibir una contraprestación económica por su participación. 
 


El convenio ha de incluir los acuerdos básicos siguientes: 
a) El proyecto formativo objeto de la práctica que ha de realizar el estudiante. 


b) El régimen de permisos del estudiante. 
c) La cobertura de riesgo de accidente y de responsabilidad civil del estudiante. 


d) Protección de datos de carácter personal. 


e) Aspectos económicos. 
f) Resolución de conflictos. 


g) Reconocimiento de la universidad a la tarea realizada por los tutores de la empresa o 
institución. 


h) Vigencia y rescisión anticipada del convenio. 


i) Vigencia y rescisión anticipada de las prácticas. 
 


El proyecto formativo es un documento individual del estudiante, anexado al convenio de cooperación 
educativa, en el cual se concretan los contenidos y características que conforman el plan de trabajo de 


prácticas que el estudiante lleva a cabo en la empresa o institución. Los contenidos de las prácticas 
deben definirse de tal manera que aseguren la relación directa de las competencias que se deben 


adquirir con los estudios cursados. Los centros de la UB y las empresas o instituciones han de formalizar 


el proyecto formativo utilizando el modelo anexado a esta Normativa. El proyecto formativo se 
establece siguiendo los principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no-discriminación y 


accesibilidad universal. La Universitat de Barcelona aporta los recursos humanos, materiales y 
tecnológicos a su alcance para asegurar la igualdad de oportunidades, con una dedicación especial para 


facilitar el acceso a la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad. 


 
El proyecto formativo ha de concretar los objetivos educativos y las actividades que han de cumplir los 


estudiantes de prácticas. La definición de los objetivos se ha de fijar teniendo en cuenta las 
competencias que el alumno debe desarrollar. 


 


El proyecto formativo contiene los elementos siguientes: 
a) Número total de horas de las prácticas. 


b) Número de horas diarias. 
c) Horario. 


d) Periodo. 
e) Dirección postal de realización de las prácticas. 


f) Nombre del departamento o área funcional de la empresa o institución donde el estudiante hará 


las prácticas. 
g) Descripción de las tareas a desarrollar. 


h) Descripción de las competencias específicas del título a desarrollar. 
i) Descripción de las competencias transversales, generales o clave a desarrollar. 


j) Descripción de la ocupación o del perfil profesional de acuerdo a las tareas y competencias a 


desarrollar. 
 


Entidades colaboradoras 
Se realizará un convenio por cada alumno y entidad en prácticas.  


El docente que desempeñe la tarea de coordinador de prácticas será el responsable de establecer los 
convenios con las entidades colaboradoras. Dado que el máster no cuenta con antecedentes de 


implantación, no se dispone de listado de entidades colaboradoras. No obstante, la Facultad de 


Geografía e Historia, centro al que se adscribe la titulación, cuenta con colaboraciones previas de sus 
titulaciones, entre otras, con las siguientes entidades: 


- Oficina Técnica de Turismo, Diputación de Barcelona 


- Turismo de Barcelona 
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- Servicios Turísticos de diversos consejos comarcales 


- Servicios Turísticos de diversos ayuntamientos 


 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA 
 


La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados 


para la impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las 
previsiones presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, anualmente se analizan y 


priorizan las actuaciones que permitan garantizar la adecuación de  los recursos necesarios para 
garantir la calidad formativa.   
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 


 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación.  
 


 


Tasas Previsiones en porcentajes 


Tasa de graduación 85% 


Tasa de abandono 8% 


Tasa de eficiencia 95% 


 
 


Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
 
Los valores cuantitativos estimados sobre las previsiones de las distintas tasas se justifican en 


razón del perfil del alumnado que cursará el master y de su correspondiente comportamiento 


académico. Además, esta estimación se ha hecho considerando, asimismo, el valor de las tasas 
de masters de ámbitos disciplinares próximos.  


 
En relación con el alumnado que accederá al máster se contemplan perfiles que responden a 


tres patrones principalmente:  


 
a) Jóvenes titulados que cursaran el máster con objeto de conseguir una especialización 


en el ámbito temático del máster. Generalmente no compatibilizan con otra actividad y 
se dedican en exclusividad a los estudios. Una parte de ellos lo harán becados, a partir 


de distintas vías de financiación     


b) Jóvenes titulados de otros países. En este perfil la mayor parte se prevé que serán 
becados y en ocasiones financiando su estancia de estudios con fondos propios. 


Generalmente estos alumnos no realizan otras actividades laborales y se centran en 
avanzar en el programa de estudios a plena dedicación. 


c) Titulados con experiencia laboral, generalmente en campos temáticos afines a los del 
máster, ya sea en instituciones públicas o en empresas privadas, que cursaran los 


estudios de postgrado para complementar su experiencia práctica con una formación 


reglada, suponiendo a la vez una profundización y renovación de conocimiento y 
técnicas. Una parte de este alumnado compatibilizan el master con una actividad 


laboral, y realizará los estudios con una dedicación parcial.  
 


Los perfiles de alumnado explican las tasas previstas ya que una proporción elevada del 


alumnado cuenta con plena dedicación a sus estudios y el abandono es relativamente escaso en 
nivel de postgrado. Se prevé que la tasa de graduación sea elevada, dado el diseño del máster 


que prevé su finalización dentro de un mismo año académico y, a su vez, que la tasa de 
abandono será baja. Se estima que el perfil del alumnado con compatibilización laboral opte en 


parte por la vía lenta, lo cual evitará casos de abandono. Por último, se estima una alta tasa de 
eficiencia gracias a la normativa sobre compatibilidad laboral de la universidad (en relación con 


la argumentación anterior) y los instrumentos de apoyo al alumnado (evaluación continua, plan 


de acción tutorial).   
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UNIVERSITAT DE BARCELONAm
Rector


RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona, de 25 de febrero de 2011 delegando la


competencia en materia de verificación de títulos oficiales.


Dídac Ramírez i Sarrió, Rector Magnífico de la Universitat de Barcelona, en virtud del nombramiento


efectuado por Decreto 225/2008, de 18 de noviembre (DOGC de 24 de noviembre), y como representante


de esta institución en virtud de las competencias que prevé el articulo 73 el Estatuto de la Universidad de


Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003 de 8 de octubre (DOGC de 22 de octubre de 2003),


RESUELVO:


Primero.- Delegar en favor del Dr. Gaspar Rosselló Nicolau, Vicerrector de Política Académica y de Calidad


de la UB la competencia en materia de verificación de titulos oficiales,


Segundo.- Las resoluciones que se adopten en esta materia por delegación indicaran expresamente esta


circunstancia y se consideraran dictadas por el Rector_


Tercero.- No se podran delegar las competencias delegadas en esta resolución_


Cuarto.- La delegación de competencias efectuadas en esta resolución podra ser revocada por el Rector en


cualquier momento_


Quinto.- Comunicar la presente resolución al Vicerrector de Política Académica y de Calidad, al Secretario


General y al Àrea de Soporte Académico-docente,


Barcelona, a 25 de febrero de 2011


Dídac Ramírez Sarrió


RECTOR
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